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T

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS
DE
EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR

El lenguaje utilizado en este documento evita de manera explicita generar algdn tipo de
discriminacién o invisibilizacién, y rechaza el masculino como género neutro y dominante. La
redaccion trata de adaptarse a una scociedad igualitaria y fornentar una cultura de respeto y no
violencia hacia los grupos socialmente discriminados. Nos disculpamos con quienes pueden
sentirse no representados (as), en particular para quienes no se asumen dentro del género binario.
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INTRODUCCION

El objetivo de un Manual de ©rganizacién es presentar de forma ordenada la informacién basica
de las funciones y las relaciones entre los diversos cargos que se establecen en una institucién para
su funcionamiento. El Manual de Organizacion actual de El Colegio de la Frontera Sur fue aprobado
por la Junta de Gobierno en 2023 y refleja la estructura formal de la institucién.

En cuanto al Manual de procedimientos, este complementa el Manual de Organizacidn al integrar,
en un solo documento, la informacién basica sobre la estructura funcional y los érganos colegiados
existentes en la institucién. Contribuye a orientar al personal, tanto a aguellos con funciones
administrativas o de coordinacién de areas como a los demas, al facilitar la comprensién de las
responsabilidades asignadas a quienes ocupan cargos administrativos o de coordinacién. Su
consulta permite identificar con claridad las funciones y responsabilidades de cada drea, ademas
de evitar la duplicidad en las tareas. La divulgacion de las funciones y la estructura interna en los
diferentes niveles jerarquicos tienen como objetivo consolidar equipos participativos orientados al
logro de objetivos comunes.

La seleccidon de personal académico para algunos de los cargos establecidos en el manual se
fundamenta en la necesidad de mantener estandares de excelencia en areas cruciales como la
investigacion, la ensefianza vy la vinculacion. El personal académico, con suficiente experiencia, es
idéneo para estas responsabilidades. Han demostrado interés, conocimientos, habilidades y
relaciones que les permiten desempefarse de manera optima en las funciones descritas,
fomentando una comunicacién activa y asertiva con la comunidad institucional. Sus funciones se
centran en identificar puntos criticos en los procesos sustantivos, proponer ajustes y mejoras, y
diseRar nuevas estrategias para el crecimiento continuo de nuestra institucién. Estos cargos, de
manera enunciativa mas no limitativa, corresponden a: Coordinacién General Académica (CGA),
Coordinacién de Departamento Académico, Responsable de Grupo Académico, Coordinacion de
Colecciones Bioldgicas, Coordinacién de Laboratorios Institucionales (LIS), Coordinacion General de
Posgrado, Coordinacién de Posgrado en la Unidad, Coordinacién de Maestrias Profesionalizantes,
Responsable de Orientacién de Programas de Posgrado, Coordinacion General de Vinculacion
(CGV), Coordinacion General de Articulacion y Fortalecimiento Institucional (CGAFI), Responsable
del Plan Ambiental de ECOSUR (PAECOSUR) y las Coordinaciones de Unidad.

Por otro lado, los cargos restantes del manual, de manera enunciativa mas no limitativa, son
asumidos por personal altamente especializado y por tiempo completo. Estos profesionales se
dedican a tareas principalmente administrativas y de gestién. Desde |la planificacién estratégica
hasta la supervisién de recursos, su enfoque se centra en garantizar que los procesos internos
fluyan sin contratiempos. Ademas, su conocimiento profundo en areas especificas contribuye al

éxito general de la institucion.

A. Antecedentes

El presente documento tiene como finalidad establecer las bases de organizacion, facultades y
funciones gque correspondan a las distintas areas sustantivas de El Colegio de |la Frontera Sur,
(ECOSUR), precisando atribuciones a cada unidad administrativa, comités o consejos que lo
conforman. Su objetivo es servir de guia al personal que labora en ECOSUR, estableciendo lineas
de autoridad, responsabilidad y comunicacién, asi como facultades y documentos normativos de
referencia. Todo ello con el fin de evitar duplicidad de funciones y optimizar los recursos
disponibles. C

El Colegio de la Frontera Sur fue creado mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el
Diario Oficial de la Federacién el 2 de diciembre de 1974 bajo el nombre de Centro de
Investigaciones Ecolégicas del Sureste. Posteriormente, su denominacion fue modificada por
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 19 de octubre de 1994. Ademas, ha
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experimentado reestructuraciones mediante Decretos publicados el 29 de agosto de 2000y el 12
de octubre de 2006. ECOSUR posee personalidad juridica y patrimonio propios, y goza de
autonomia de decisién técnica, operativa y administrativa. Su objetivo principal es llevar a cabo
actividades de investigacidon cientifica basica y aplicada en areas que afectan la sustentabilidad
socioambiental y la vinculacién de México en su frontera sur. Esto incluye aspectos relevantes
relacionadas con la problematica ambiental, econdmica, productiva y social. Asimismo, se dedica
al desarrollo de tecnologias y a la formulacién de estrategias que contribuyan al bienestar social, a
la conservacién de |a biodiversidad y al uso racional, eficiente y sostenible de los recursos naturales
en la region sureste de México. La relevancia de un Centro PUblico con estas caracteristicas se hace
cada vez mas evidente frente a los cambios que enfrenta el sureste y a las problematicas agudas
que sufre.

ECOSUR es un organismo descentralizado, similar a aquellos mencionados en la Ley Organica de
la Administracién PUblica Federal y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Cuenta con el
caracter de Centro Publico, conforme a lo establecido en la Ley General en Materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologias e Innovacién. Se encuentra sectorizado presupuestalmente
dentro del Ramo 38, bajo la coordinacién del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y
Tecnologias.

Desde su inicio en 1994, ha experimentado un crecimiento significativo en términos de
infraestructura, organizacién y capacidades humanas. A lo largo de su historia, la institucién ha
evolucionado para adaptarse a las necesidades cambiantes y desafios de la region.

A 2024, ECOSUR cuenta con cinco unidades distribuidas en cinco ciudades de los cuatro estados
gue hacen frontera en el sur de México, ademas de una oficina de enlace en Yucatan. El ndmero
de departamentos académicos se ha incrementado a ocho. La estructura académica también ha
crecido gracias a la contratacién de personal de investigacién y técnico, asi como a la presencia de
Investigador/a comisionado/a por el CONAHCYT.

En el dmbito de Posgrado, ECOSUR ofrece cuatro programas con becas del Sistema Nacional de
Posgrados y estd abriendo un Doctorado Nacional en Ciencias en Agroecologia que iniciara en
2024, Otra fortaleza de la institucién es la divulgacién de la ciencia y apropiacién social del
conocimiento para la sociedad de la frontera sur. Para llevar a cabo estas actividades sustantivas,
inherentes a las funciones de un Centro Publico, la Direccién General se apoya directamente en
cuatro Coordinaciones Generales: Coordinacién General Académica, Coordinacién General de
Posgrado, Coordinacién General de Vinculacién y Coordinacién General de Articulacion y
Fortalecimiento Institucional, ademas de una Coordinacién de Estrategias y Politica Institucional.
La Direccién de Administracién representa un soporte de las acciones sustantivas, y la figura de un
Organo Interno de Control (OIC) completa esta estructura General.

El Manual de Procedimientos especificos que se presenta aborda la organizacion que rige ECOSUR
a partir de 2024. Este manual ha experimentado modificaciones y enriguecimiento en
comparacién con su version anterior, publicada internamente en 2022, junto con el Manual de
Organizacién. Entre los aspectos destacados, se incluye la creacién de una Coordinacién General
que tiene como objetivo mejorar la articulacién entre las dreas y aplicar la nueva politica cientifica
surgida de la publicacién de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologias e
Innovacién el 8 de mayo de 2023. Ademads, se han establecido dos nuevos departamentos
académicos y se ha reconfigurado la estructura de dreas dentro de la recién creada Coordinacién
General de Articulacion y Fortalecimiento Institucional. Entre estas dreas se encuentran la Unidad
de Tecnologfas de la Informacién y Comunicacién (UTIC), la Unidad de Igualdad de Género e
Inclusién (UIGH), el Programa Ambiental de ECOSUR (PAE) y otras dreas que concentran el control
interno y la administracién de riesgos institucionales, asi como diversos programas institucionales.

Para lograr la estructura actual, se consultd cada una de las éreas descritas en el manual anterior
en cuanto a sus atribuciones y funciones. Ademas, se llevaron se realizaron talleres de integracion
durante 2022. Posteriormente, se presentd y aprobé el erganigrama propueste ante el Consejo

Pagina 4 de 65

& ARLINE

GO
o ta

EXI
Unids

& et




00

X
| N

MEXICO '@ %

LCOLUR

GOBIERNO DE -"‘.”,;é;! CONAHCYT | <& Zoasios

Manual de Procedimientos Especificos

Técnico Consultivo Interno. Finalmente, se actualizd la estructura debido al cambio de Direccién
General, el 19 de septiembre de 2023.

B. Marco Legal

Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024,

Programa Especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacién 2021-2024 (Peciti)
Ley Organica de la Administracién Publica Federal.

Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologigs e Innovacién
Ley General de Bienes Nacionales.

Ley General de Responsabilidades Administrativas

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Ley Federal de Austeridad Republicana.

Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado.

Ley Federal del Trabajo. ;

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PUblico y su Reglamento.
Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento.
Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur.

Estatuto Orgénico de El Colegio de la Frontera Sur.

Manual de Organizacién de El Colegio de |la Frontera Sur

Programa Institucional de ECOSUR ((PIE) 2022-2024

Cédigo de Etica de la Administracién Publica Federal

Cédigo de Conducta de ECOSUR

Las demas disposiciones legales y administrativas que resulten aplicables.

TiTULO I. ATRIBUCIONES

Articulo 1. En cumplimiento al cbjeto de ECOSUR, de acuerdo con el instrumento juridico de
creacién, ECOSUR cuenta con las siguientes funciones:

Desarrollar e impulsar la investigacién cientifica y realizar estudios en las disciplinas
materia de su especializacion, promover la innovacién y procurar la mejor articulacién
social y contribuir a la solucidén de problemas nacionales, regionales y locales de nuestro
pais;

Contribuir con el Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologias e Innovacién
y el Sistema Nacional de Centros Pldblicos a que se refiere la Ley General en materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologias e Innovacién para asociar el trabajo cientifico y la
formacién de personas comprometidas con el desarrollo del conocimiento cientifico y
la atencién de las problematicas que enfrenta la sociedad mexicana;

Formular, ejecutar e impartir ensefianza superior en programas para estudios de
licenciatura, especialidad, maestria y doctorado, asi como cursos de actualizaciéon y
especializacion que contribuyan a la formacidn de especialistas en el estudio y
comprensién de |la frontera sur;

Otorgar diplomas y expedir constancias, certificados de estudio, grados y titulos
relacionados con las actividades materia de su objeto, de conformidad con las
disposiciones juridicas aplicables;
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V. Difundir los avances en las disciplinas materia de su especialidad, asi como publicar los
resultados de investigaciones y trabajos que realice;
VL Prestar servicios de asesoria, actuar como érgano de consulta y realizar estudios en las

materias de su especialidad, cuando se lo soliciten el Consejo Nacional de
Humanidades, Ciencias y Tecnologias y dependencias o entidades de la administracion
publica federal, estatal o municipal o instituciones sociales o privadas, de conformidad
con las politicas que fije el Colegio y apruebe la Junta de Cobierno;

Vil. Fomentar el trabajo en redes, nacionales e internacionales, tanto para la ejecucion de
proyectos de investigacién, aplicacién del conocimiento o formaciéon de capital
hurmano, asi como para el desempefio institucional;

VIIL Constituir, modificar o extinguir con el cardcter de fideicomitente, los fondos de
investigacién cientifica, de conformidad con las reglas de operacién gue apruebe la
Junta de Gobierno, asi como los ordenamientos aplicables, en los términos y
condiciones que sefiala la Ley Ceneral en Materia de Humanidades, Ciencias,
Tecnologias e Innovacién; dichos fondos deberén registrarse ante la Secretaria de
Hacienda y Créditoc Publico;

IX. Promover y realizar reuniones y eventos de intercambio tanto nacionales como
internacionales con instituciones afines; “‘E'_“ —
X. Otorgar becas y créditos educativos para participar en proyectos de investigacion y >
demas actividades académicas de formacién y colaboracién con la sociedad para la Ei
atencién de problemas de relevancia cientifica y social; :“75’*
XL Otorgar reconocimientos, distinciones y estimulos a través de las disposiciones ggg
reglamentarias que para el efecto apruebe la Junta de Gobierno; .,,,.%
Xil. Vincularse con las organizaciones publicas y privadas de su entorno, de tal manera que Eo
los resultados de las investigaciones respondan de manera eficiente a las demandas y — g
problemas de la sociedad y promover el establecimiento de centros de investigacion so S @
con otros sectores; sS85 B
Xlll.  Vincular sus actividades con las universidades e instituciones de investigacién y g2 8 £
ensefianza superior de la regién, de Centroamérica y del archipiélago Antillano, a efecto gE 5 ®
de contribuir & su mejoramiento. e |
XIV. Colaborar con las autoridades competentes en las actividades de promocion de la _m:&} '

metrologia, el establecimiento de normas de calidad y la certificacion, apegéndose a lo
dispuesto por la Ley de Infraestructura de la Calidad; y

XV. Prestar los demis servicios y realizar las demas funciones que resulten necesarias para
el cumplimiento de su objeto conforme a este decreto y otras disposiciones juridicas

aplicables.

Articulo 2. El Colegio de la Frontera Sur es un centro publico que busca contribuir al desarrollo
sustentable de la frontera sur de México, Centroamérica y el Caribe a través de la generacién de
conocimientos, la formacidn de personas y la vinculacién desde las ciencias sociales y naturales

Pertenece al Sistemna Nacional de Centros Publicos del CONAHCYT. Como tal y de acuerdo con el
articulo 76 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologias e Innovacién, tiene
los siguientes objetivos:

L. Contribuir, a través de las humanidades, las ciencias, las tecnologias y la innovacion, a la
construccién de una sociedad maés libre, igualitaria, justa y préspera, fundada en el
pensamiento racional, reflexivo, dialégico, critico y creativo, asi como en la pluralidad y
equidad epistémicas; ‘

1. Impulsar el avance del conocimiento universal, realizar investigacién en ciencia basica

y de frontera, ademads de contribuir a la formacién especializada y de alto nivel de la
comunidad en las areas y campos de competencia que se refieran en su objeto;
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Establecer programas nacionales de posgrado, impartidos de manera conjunta y
articulada por dos o mas instituciones parte del Sistema;

Realizar investigaciones orientadas a diagnosticar, prospectar y proponer a las
autoridades competentes, asi como a la sociedad en general, acciones y medidas para
la prevencidn, atencidon y solucién de problematicas nacionales relacionadas con la
Agenda Nacional; :

Aportar elementos e insumos para la construccién e implementacion de politicas
publicas orientadas al mejoramiento de las condiciones de vida en las regiones, zonas
metropolitanas y territorios en que se ubiguen las sedes y subsedes de los Centros
Publicos;

Impulsar el desarrollo de tecnologias estratégicas de vanguardia, asi como la
consolidacion de un ecosisterna nacional de innovacidén abierta, como motores de la
transformacion social del pais;

Contribuir a que el conocimiento cientifico y sus aplicaciones tecnolégicas sean de
acceso publico y se incorporen a los procesos productivos e industriales, el comercio, la
prestacidon de servicios y el consumo popular, para el bienestar de la sociedad mexicana,
con responsabilidad ética, social y ambiental;

Promover la aplicacién novedosa de las ciencias v las tecnologias en el mejoramiento o
generacién de nuevos productos, servicios, procesos productivos o sistemas de gestion,
con responsabilidad ética, social y ambiental;

Facilitar la planeacién estratégica y participativa en el sector de humanidades, ciencias,
tecnologias e innovacién, asi como promover una politica integral de acceso universal
al conocimiento humanistico y cientifico y a sus beneficios sociales;

Promover la participacién democrética, informada y efectiva de la comunidad en los
procesos de toma de decision y evaluacidon en materia de humanidades, ciencias,
tecnologias e innovacion desde los Centros Publicos en el Sistema Nacional;

Contribuir al desarrollo y consolidacidén de la independencia cientifica y tecnoldgica de
México, asi como posibilitar la colaboracidén oportuna en actividades de cooperacién
internacional y una mayor y mas efectiva incidencia del pais en politicas globales de
investigacién humanistica y cientifica, desarrollo tecnoldégico e innovacién, en
coordinacién, segln corresponda, con la Secretaria de Relaciones Exteriores;

Fomentar, con perspectiva y paridad 'de género, la insercion laboral de las personas
humanistas, cientificas, tecndlogas e innovadoras, en particular de las jovenes
egresadas de sus programas de posgrado, y

Promover, conforme a las disposiciones juridicas aplicables, el mejoramiento continuo
de las condiciones salariales y prestaciones laborales de las personas humanistas,
cientificas, tecndlogas e innovadoras adscritas a los Centros Publicos, tomando como
referencia los esténdares mas altos a nivel nacional.

Articulo 3. Para dar cumplimiento a su objeto, la organizacién y funcionamiento de ECOSUR se
rige por lo sefialado en la Ley general en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologias e
Innovacién, su instrumente de creacién y el presente documento. En lo no previsto se aplicara
supletoriamente la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, siempre y cuando sea para
fortalecer su autonomia técnica, operativa y administrativa.
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Articulo 4. El presente Manual regula la organizacion bésica para el funcionamiento de ECOSURYy
optimiza el uso de los recursos plblicos en materia de servicios personales. La relacion juridica
laboral del personal de ECOSUR y las reglas relativas al ingreso, promocién, evaluacién y
permanencia del personal cientifico y tecnoldgico se regiréan por las disposiciones aplicables

vigentes.

Articulo 5. De acuerdo con la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologias e
Innovacién, en su articulo 92, ECOSUR deberd contar con los siguientes érganos de Cobierno,

direccién, consulta y evaluacion:
. Junta de Gobierno;

1. Direccion General;

1. Consejo Consultivo Interno, con un Comite Académico y un Comité Tecnico;

\"A Asamblea del Personal de Investigacion Humanistica y Cientifica;

V. Comité Externo de Evaluacion, cuyos integrantes realizaran sus funciones de manera
honorifica, y

VI. Comisién Dictaminadora o equivalente.

TiTULO II. DE LA ORGANIZACION SUSTANTIVA
CAPITULO I. ESTRUCTURA FUNCIONAL

Articulo 6. La modificacién de la Estructura Funcional es atribucién de la Direccién General de El
Colegio de la Frontera Sur.

Articulo 7. Para su operacién sustantiva, ECOSUR cuenta con la siguiente Estructura Funcional

CAPITULO Il. UNIDADES SUSTANTIVAS

Articulo 8. ECOSUR, para su funcionamiento, se compone de las siguientes dreas o unidades
sustantivas:

Coordinacién General Académica (CGA)

11 Coordinacién de Departamento Académico (8)
111 Responsable de Grupo Académico (26)

12 Coordinacién de Colecciones Biolégicas

1.3. Coordinacién de Laboratorios Institucionales

1.4 Coordinacién del Sistema Bibliotecario (SIBE)

1.5 Coordinacién de Procesos Académicos

2. Coordinacién General de Posgrado (CGP)

21 Coordinacién de Posgrado en la Unidad (5)

2.2 Coordinacién de Maestrias Profesionalizantes (2)

23 Coordinacién de Servicios Académicos

2.4 Coordinacién de Servicios Escolares

251 Responsable de Orientacién de Programas de Posgrado (7)
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3 Coordinacion General de Vinculacién (CGV)
31 Coordinacion de Fomento Editorial y Difusion de la Ciencia
z2 Coordinacion de Comunicacién Social y Divulgacién de la Ciencia
23 Coordinacion de Gestidn Tecnoldgica e Innovacion Social
3.4 Coordinacién de Educacién Continua y Vocaciones Cientificas
551 Representante de Vinculacién de Unidad (5)
4. Coordinacion General de Articulacién y Fortalecimiento Institucional (CGAFI)
4.1 Coordinacién de la Unidad de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién (UTIC)

411, Responsable del Area de Soporte Técnico (software y hardware)
412. Responsable del Area de Redes de Datos Institucionales
413. Responsable del Area de Infonomia
41.4. Responsable del Area de Desarrollo e Innovacién Tecnolégica (DIT)
415, Responsable del Centro de Datos y Herramientas de Colaboracion
421 Responsable de Monitorec y Mejora Continua del Desempefio Institucional
4.3 Responsable de Seguimiento de Programas y Organos Colegiados
4.41  Responsable de la Unidad de Igualdad de Género e Inclusién (UIGI)
451 Responsable del Plan Ambiental de ECOSUR (PAECOSUR)

5.1 Coordinacion de Estrategias y Politica Institucional (CEPI)

6. Coordinacion de Unidad (5)

6.1 Representante del Jardin Boténico "Dr. Alfredo Barrera Marin” (JBABM)
6.2 Representante El Jardin Etnobiolégico de las Selvas del Soconusco (JESS)
7. Comités

7.1 Qrganos Colegiados de Gobierno vy Vigilancia
7.2 Organos consultivos Externos
7.3 Comités internos

Para su operacion el ECOSUR cuenta con la siguiente estructura organizacional:
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CAPITULO lll. FUNCIONES DEL PERSONAL DE AREAS SUSTANTIVAS

Articulo 9. Las funcionesy atribuciones de las personas que sean titulares de las dreas de estructura
funcional se describen a continuacién:

1. Coordinacién General Académica (CGA)

La Coordinacién General Académica es la encargada de crear e implementar los mecanismos y
procedimientos apropiados para que se lleven a cabo las labores de investigacién cientifica y
tecnoldgica de ECOSUR; promueve y se apoya en la colaboracién de las coordinaciones de los ocho
Departamentos Académicos, con la concurrencia del apoyo de las éreas asociadas vinculadas a las
actividades académicas, de acuerdo con la misidn de la instituciéon. En este sentido, coordina,
promueve, planea y evalla las actividades sustantivas de investigacidén humanitarias, cientificas,
tecnoldgicas y de innovaciéon, dentro de una visién gue incluye la formacién de capacidades
humanas vy la vinculacién con diferentes sectores de la sociedad. Para cumplir con este objetivo,
contara con el apoyo transversal en todas las Unidades, de los Departamentos Académicos, ellos
mismos organizados en Grupos Académicos (GA), asi como con las dreas asociadas siguientes:
Sistema de Informacidon Bibliotecaria de ECOSUR (SIBE); Coordinacién de Procesos Académicos;
Coordinacién de Laboratorios Institucionales (Lis); Coordinacion de Colecciones Bioldgicas.

Funciones:

a) Dirigir la planeacion anual de su drea de trabajo de acuerdo con el Programa Institucional
de la institucidn y supervisar la ejecucidn de las estrategias, programas y actividades
derivadas de esta planeacién, con el objet:vo de contribuir a las metas y plan de trabajo de
El Colegio de la Frontera Sur.

b) Coadyuvar al logro integral de los objetivos académicos institucionales, apoyando los
programas y proyectos de investigacion y la formacién de recursos humanos. Asimismo,
coordinar, orientar y potenciar los esfuerzos en las tareas de las dreas de Procesos
Académicos, Sistema Bibliotecario, Laboratorios Institucionales y Colecciones Bioldgicas,
con el propésito de contribuir a reforzar y proyectar las actividades académicas de ECOSUR.

c) Crear los mecanismos y procedimientos mas apropiados para apoyar las labores de
investigacion de ECOSUR en coordinacién con los Departamentos y los Grupos
Académicos (GA) que los constituyen.

d) Fomentar programas y proyectos interdisciplinarios y transversales a nivel tematico y
territorial con el objetivo de incrementar el impacto de ECOSUR en la frontera sur.

e) Coordinar los servicios de las areas asociadas, asi como definir e implantar las politicas
institucionales con el propdsito de mejorar el servicio interno.

f) Coadyuvar, colaborar y cooperar en el establecimiento de las estrategias y lineas de accién
institucionales, en particular en la determinacidén de criterios y prioridades de asignacién
presupuestal a la investigacion con el objetivo de contribuir a las metas y plan de trabajo
de El Colegio de la Frontera Sur.

g) Promover y asegurar la calidad en los procesos de funcionamiento de los programas y
proyectos de investigacion, asi como de las dreas asociadas a esta Coordinacién, a través
del disefo y aplicacién de instrumentos de planeacion, seguimiento y evaluacién, y la
recopilacién y organizacién de la informacion estadistica institucional confiable y oportuna
con el propdsito de apoyar a la toma de decisiones.
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h) Coordinar, con base en los ordenamientos vigentes aplicables, las politicas y lineamientos
establecidos por la Direccién General, las remociones, promociones y demas movimientos
del personal de investigacién y técnico de ECOSUR, asi como lc relativo a sus
remuneraciones extraordinarias con el propdsito de contar un buen clima laboral.

i) Promover la realizacién de proyectos relevantes y su sometimiento a instancias externas
para impulsar y fortalecer el desarrollo institucional.

j)  Asistir el trabajo del Comité Externo de Evaluacién para presentar los avances anuales en
materia de investigacion y fomentar la constitucién de comités colegiados para fortalecer
la colaboracién académica de ECOSUR, & impulsar programas académicos. Participar en el
Consejo Consultivo Interno de manera activa.

k) Integrar la informacién del avance cualitativo de las metas programadas de cada
Departamento Académico que se entregara al Organo de Gobiernoy al Comité Externo de
Evaluacion, entre otros, con el objetivo de favorecer la rendicién de cuentas y dar
seguimiento a sus recomendaciones.

) Formular criterios administrativos generales para la planeacion y el desarrollc de las areas
asociadas a la investigacién, con el objetivo de contribuir a las metas y plan de trabajo de
El Colegio de la Frontera Sur.

m) Coordinar y supervisar las labores del personal de su area, evaluar su desempefno e
identificar sus necesidades de capacitacién en términos de competencias, asi como guiar
sus programas de trabajo hacia la consecucién de metas y objetivos institucionales.

n) Administrar los recursos materiales y financieros que le sean asignados en apego a las
disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

o) Cumplir con el Cédigo de Etica de la Administracion Publica Federal (APF), el cédigo de
conducta institucional, la declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual,
Posicionamiento de No Tolerancia a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la
institucion.

p) Las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Direccién General en el ambito de
su competencia. '

La Direccién General designara, del personal de investigacién, a guien ocupe el cargo de persona
titular de la Coordinacién General Académica, la designacién serd por tres afics y podra ser
ratificada por un periodo igual. '

1.1 Coordinacién de Departamento Académico (8)

El personal académicc de ECOSUR estd organizado en ocho Departamentos Académicos: (1)
Sociedad y Cultura, (2) Salud, (3) Conservacion de la Biodiversidad), (4) Sistematica y Ecologia
Acuética, (5) Agricultura, Sociedad y Ambiente, (6) Ciencias de la Sustentabilidad, (7) Observacién y
Estudio de la Tierra, la Atmésfera y el Océano, y (8) Ecologia de Artrépodos y Manejo de Plagas.
Cada departamento se constituye a su vez por grupos académicos (GA) definidos por afinidades
teméaticas no necesariamente disciplinarias. Las Coordinaciones de los Departamentos tienen
como objetivo facilitar el intercambio entre la Coordinacién General Académica y el personal
adscrito a los GA de cada Departamento, incluyendo a los y las investigadores (as) por México,
ademéas de colaborar mutuamente con la Coordinacién General Académica en la planeacién y
direccién de las estrategias de vinculacién y promocién internay externa de los planes y programas
generales de investigacién y docencia, para cumplir con los objetivos estratégicos de ECOSUR.
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Funciones:

a)

d)

i)

k)

n)

Contribuir a la planeacién anual del Departamento Académico cuidando que las funciones
del area estén alineadas al Programa Institucional de ECOSUR, y atiendan aspectos
derivados de |la administracion de riesgos y el control interno.

Participar en el Comité Académico, llevando las opiniones del personal del departamento
y haciendo llegar a este personal los asuntos y acuerdos que resulten.

Determinar, en colaboracién con la Coordinacion General Académica y la Coordinacién de
Procesos Académicos, los planes y programas generales de investigacién, formacion de
capacidades, vinculacién y gestién de proyectos para asegurar el cumplimiento de los
objetivos estratégicos de la misidn institucional. ‘

Asesorar a la Coordinacién General Académica en la formulaciéon de los programas y
proyectos de investigacion, asi como en cualquier asunto relacionado con la ejecucidon de
estos y, en general, con el funcionamiento académico de ECOSUR, incluida la valoracion
del rendimiento académico del personal de investigacién.

Implementar, a partir del informe anual que rinda la Coordinacién General Académica,
estrategias que permitan cumplir con los planes y programas relacicnados con la labor de
investigacion de la institucion.

Coordinar, con sus pares de nivel jerdrquico y con el personal adscrito a su area, las tareas
y acciones encaminadas al logro de los programas operativos institucionales.

Supervisar el cumplimiento de lo establecido en las disposiciones juridicas, en el presente
Manual de Procedimientos Especificos, asi como de los programas operativos,_en lo relativo
a las actividades de la Coordinacion.

Comunicar a la Coordinacién General Académica la opinién del perscnal académico de
ECOSUR con respecto a asuntos de caracter general.

Elaborar una terna de candidaturas de personas académicas externas de reconocido
prestigio para cada cambio de miembros de la Comisiéon Dictaminadora Externa, del
Comité Externo de Evaluacién y otras comisiones ad hoc.

Recomendar la designacién, entre quienes forman la planta académica de ECOSUR, de
quien deba fungir como responsable de cada uno de los GA que conforma el
Departamento a su cargo, y de los comités internos que requieren representacién del
personal académico: Becas, Comisidn Dictaminadora interna (CDI), Comité Evaluador de
Técnicos y Técnicas (CETT), Comité de Etica, entre otros.

Elaborar informes a solicitud de la Coordinacién General Académica.

Elaborar, con guienes son responsables de Grupos Académicos, los perfiles de las
candidaturas a plazas de investigacion y personal técnico que vayan a estar adscritos a su
Coordinacion de acuerdo con el Programa institucional. Participar en el proceso de
seleccion de admisién. Igualmente, supervisar los procesos de asignacion de
investigadores e investigadoras por México.

Representar a la Coordinacién General Académica cuando sea reguerido.

Administrar los recursos materiales y financieros que le sean asignados en apego a las
disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.
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o) Atendery dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la informacién y de proteccidn de
datos personales, que en el ambito de su competencia requiera la Unidad de
Transparencia, asi como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cuando sea
solicitado; asimismo, deberd dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia
de Transparencia, Rendicién de Cuentas, Acceso a la Informacién, Proteccion de Datos

Personales y Archivo.

p) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
Declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la institucion.

q) Las demés que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asl como las que instruya la Coordinacién General Académica

en el &mbito de su competencia.

La Direccién General designaré a la persona coordinadora de cada Departamento Académico entre
el personal de investigacién. La designacion serd por un periodo de tres afios y podra ser ratificada
por un periodo igual.

1.1.1 Responsable de Grupo Académico (26)
La persona Responsable de Grupo Académico (GA), quien debera contar con nombramiento como
personal académico, Su objetivo es promover el trabajo colegiado en el interior del grupo, favorecer
la articulacién de las labores de investigacién de quienes integran el GA con la intencién de gue
todas las personas contribuyan al logro de las metas que de rmanera conjunta se hayan trazado, asi
comeo facilitar el intercambio entre la Cocrdinacién de su Departamento e integrantes de suGAY
otras del mismo y de diferentes Departamentos.

Funciones:
a) Acordar con la Coordinacion de Departamento Académico las actividades que se llevaran

a cabo en su area de trabajo, en apoyo al cumplimiento de los objetivos, metas y
compromisos institucionales planteados en los documentos oficiales.

b) Determinar, en colaboracién con la Coordinacidon de Departamento Académico, los planes
y programas generales de investigacion, docenciay gestién para asegurar el cumplimiento
de los objetivos estratégicos de la mision institucional.

c) Asesorar a la Coordinacién de Departamento Académico en la formulacién de los
programas y proyectos de investigacién, asi como en cualquier asunto relacionado con la
ejecucion de estos y, en general, con el funcionamiento académico de ECOSUR, incluida la
valoracién del rendimiento académico de la planta de investigacion.

d) Integrar los avances cualitativos y cuantitativos de las metas programadas de su GA a la
Coordinacién del Departamento, para el informe que se entregaré al Organo de Gobierno
y al Comité Externo de Evaluacidn, entre otros.

e) Coordinar, con sus homdlogos de nivel jerérquico y con el personal adscrito a su GA, las
tareas y acciones encaminadas al logro de los programas operativos institucionales.

f) Apoyar a la Coordinacién de Departamento Académico a recabar la opinién del personal
académico de ECOSUR con respecto a asuntos de caracter general.

q) Participar en el proceso de admisién a su GA de personal de investigacién y técnico.

h) Representar, por delegacién de la Direccién General, Coordinacion General Académica o
Coordinacién del Departamento, la participacién académica de ECOSUR que permita
asegurar el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la misién institucional.
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i)  Elaborar informes periédicos a solicitud de |la Coordinacién del Departamento respectivo.

Jj) Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que le sean asignados en
apego a las disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

k) Atendery dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la informacion y de proteccion de
datos personales, en el &mbito de su competencia requiera la Uridad de Transparencia, asi
como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cuando sea solicitado;
asimismo, deberd dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia de
Transparencia, Rendicién de Cuentas, Acceso a la Informacidon, Proteccidon de Datos
Personales y Archivo.

I)  Cumplircon el Cédigo de Etica de la APF, el cédigo de conducta institucional, la declaracién
de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No Tolerancia
a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la institucion.

m) Las demds que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién General Académica o
la Coordinacién del Departamento en el &mbito de su competencia.

La Direccién General designara a la persona responsable de Grupo Académico entre su personal
académico, a partir de la recomendacion de la Coordinacién de Departamento Académico a la que
corresponde, con la consideracion de las opiniones del personal del respectivo Grupo. La
designacién sera por un periodo de tres afios y podré ser ratificada por un periodo igual.

1.2 Coordinacion de Colecciones Biolégicas
Las Colecciones Biolégicas de ECOSUR (32 colecciones) comprenden los herbarios, y las
colecciones zooldgicas y micolégicas. Esta Coordinacion es responsable de su cuidado,
fortalecimiento y resguardo. Para cumplir con sus funciones se apoya en quienes asumen la
responsabilidad curatorial o quienes son responsables de cada una de las Colecciones Bioldgicas
adscritas a diferentes Departamentos Académicos y ubicadas en diferentes unidades de la
institucion.

Funciones:

a) Contribuir a la planeacion anual de su area de trabajo cuidando gue las funciones de las
Colecciones Bioldgicas estén alineadas al Programa Institucional, y atiendan aspectos
derivados de la administracion de riesgos y el control interno.

b) Supervisar la representacién y documentacién de la biodiversidad del sureste de México
recopilada en las Colecciones Bioldgicas que la institucién alberga y ha financiado para su
fortalecimiento desde su origen y fomentar la profesionalizaciéon de curatoria.

c) Coordinar, con el apoyo de guienes sean responsables de las diferentes colecciones, el
resguardo de la totalidad de especimenes que constituyen las Colecciones Bioldgicas de
ECOSUR y ponerlas a disposicién de la investigacién cientifica y otros fines académicos o
de divulgacion.

d) Promover que la institucidn funja como depositaria de materiales tipo o de los
especimenes representativos (testigos o “vouchers”) de colecta en proyectos de
investigacién de ECOSUR o de otras instituciones, asi como reservorios de germoplasma
(colecciones vivas o en cultivos) y que, en su caso, cuenten con los datos de su recoleccién,
asi como los permisos de colecta correspondientes.
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Establecer, mantener e incrementar, con el apoyo de quienes sean responsables de las
diferentes colecciones, la infraestructura y mecanismos para optimizar las condiciones de
manutencién y usc de las colecciones bioldgicas.

Proporcionar, con el apoyo de guienes sean responsables de las diferentes colecciones,
actividades de capacitacién y servicios de difusién o consulta a personas interesadas
internas y externas.

Coordinar, con quienes sean responsables de las colecciones, la planeacién de las labores
de desarrollo, intercambio e investigacion vinculadas a las colecciones.

Coordinar, con el apoyo de quienes sean responsables especialistas de las diferentes
colecciones, el sistema de clasificacién a seguir para los materiales, de acuerdo con el tipo
de coleccion.

Establecer y ejecutar, con el apoyo de gquienes sean responsables de las diferentes
colecciones, que el material se conserve en buenas condiciones curatoriales, asi como gque
se cumpla con el Reglamento Interno de Colecciones.

Vigilar, con el apoyo de guienes sean responsables de las diferentes colecciones, que se
lleve a cabo un registro para detallar el origen y forma de obtencidn de los especimenes de
las colecciones que forman el acervo institucional.

Supervisar, con el apoyo de gquienes sean responsables de las diferentes cclecciones, Ia
donacién, intercambio o préstamo de especimenes, que incluyan los compromisos de
quienes pretendan usarlas y las restricciones que correspondan.

Organizar una reunién anual de gquienes asuman las responsabilidades y actividades
curatoriales de las colecciones de ECOSUR para planear el uso del presupuesto, gestionar
recursos y resolver los conflictos que se pueden presentar.

Coordinar y supervisar las labores del personal de su ares, evaluar su desempefic e
identificar sus necesidades de capacitacién en términos de competencias, asi como guiar
sus programas de trabajo hacia la consecucion de metasy objetivos institucionales.

Gestionar tramites de permisos de colecta, registro de colecciones, actualizacién de
colecciones con las instancias de gobierno correspondientes; asi como otro tipo de tramites
relacionados especificamente con Colecciones Bioldgicas.

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que le sean asignados en
apego a las disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

Atender y dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la informacién y de proteccion de
datos personales, que en el ambito de su competencia requiera la Unidad de
Transparencia, asi como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cuando sea
solicitado; asimismo, deberé dar cumplimiento a la normatividad establecida en mageria
de Transparencia, Rendicién de Cuentas, Acceso a la Informacién, Proteccién de Datos
Personales y Archivo. )

cumplir con el Cédigo de Etica de la Administracién Publica Federal, el codigo de conducta
institucional, la declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el
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Posicionamiento de No Tolerancia a los Actos de Corrupcion y otra normativa aplicable a la
institucion.

Las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién General Académica
en el ambito de su competencia.

La Direccion General designara a la persona a cargo de la Coordinacién de Colecciones Biolégicas.
La designacidn serd por tres afios y podra ser ratificada por un periodo igual.

1.3 Coordinacién de Laboratorios Institucionales (Lis)

Esta Coordinacidn es responsable de planear, orientar, organizar y gestionar el funcionamiento de
los laboratorios institucionales, para apoyar los procesos de investigacion de ECOSUR, incluyendo

apoyo

en la capacitacién de procesos analiticos para elaboracién de tesis de estudiantes de

licenciaturas y posgrados que lo requieren, entrenamiento a través de servicios especializados, en
el ambito de trabajo de laboratorios, asi como la vinculacién institucional al atender la demanda de
personas usuarias internas y externas en los servicios especializados que se ofrecen.

Funciones:

a)

c)

Contribuir a la planeacién anual de los Laborateorios Institucionales cuidando que las
funciones estén alineadas al Programa Institucional, asi como atender aspectos derivados
de la administracion de riesgos y el control interno.

Orientar planes de desarrollo del area de LIS con base a necesidades de investigacion y
propuestas del Comité de Laboratorios; contribuir a la gestfén.hfacﬂitacién Y provisién de
recursos materiales/financieros que garanticen la oferta permanente tanto de servicios
internos como externos.

Analizar y evaluar los procedimientos administrativos y operativos de los LIS para asegurar
su eficacia.

Contribuir al establecimiento de politicas y lineamientos institucionales para la oferta de
servicios especializados a personas usuarias internas y externas, tales como elementos para
el calculo de costos, politicas de precios y procedimientos institucionales para la
administraciéon de recursocs propios.

Proponer, coordinar, gestionar y colaborar en proyectos para el fortalecimiento, uso,
ubicacién y disposicién de la infraestructura de los LIS y el mantenimiento del Sistema de
Gestion de Calidad.

Coordinar la gestién externa para el manejo de residuos peligrosos de cada laboratorio, asf
como colaborar con el PAECOSUR.

Facilitar informacién y documentos de los laboratorios al personal de investigacion,
personal directivo e integrantes del Comité de Laboratorios para la gestién de proyectos
de investigacién.

Promover los servicios que ofrecen los LIS y su participacidon en redes de colaboracion a
nivel regional, nacional o internacional.
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i) Coordinar y supervisar las labores del personal de su area, evaluar su desempeno e
identificar sus necesidades de infraestructura y capacitacién en términos de
competencias, asi como guiar sus programas de trabajo hacia la consecucién de metas y

objetivos institucionales.

j) Administrar los recursos materiales y financieros que le sean asignados en apego a las
disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

k) Representar a ECOSUR en el &mbito de laboratorios u otras funciones relacicnadas con €l
area de trabajo.

I) Atenderydar seguimiento a las solicitudes de acceso a la informacion y de proteccién de

datos personales, que en el ambito de su competencia requiera la Unidad de [
Transparencia, asi como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cuando sea S @
solicitado; asimismo, deberd dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia f:" é :
de Transparencia, Rendicién de Cuentas, Acceso a la Informacioén, Proteccién de Datos % i; ‘
Personales y Archivo. o 3
Ry E ¢
m) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cddigo de Conducta institucional, la 3 £
Declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No _- ‘:}7 ;
Tolerancia a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la institucion. Sg o
n) Las demas gue se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales © §§ :f K
administrativas aplicables, asi como las que instruya |la Coordinacion General Académica
en el dmbito de su competencia.

La Direccién General designara a la persona titular de la Coordinacién de Laboratorios
Institucionales, a partir de la recomendacién de la Coordinacién General Académica. La
designacion sera por tres afios y podré ser ratificada por un periodo igual.

1.4 La Coordinacién del Sistema de Informacién Bibliotecario (SIBE)
Es responsable de planear, organizar, coordinar, dirigir y vigilar las acciones que permitan el
desarrollo integral y la consolidacién del sistema bibliotecario, para apoyar a las areas sustantivas
en el desarrollo de sus actividades, asi como a personas usuarias externas que acuden a las
bibliotecas de las unidades de ECOSUR.

Funciones:
a) Dirigir la planificacién y organizacién estratégica bibliotecaria en concordancia con el

Programa Institucional de ECOSUR en el &mbito del Sistemna de Centros Publicos de
Investigacion del CONAHCYT.

b) Administrar y coordinar los procesos y funciones del SIBE para mantener la interrelacion
sistémica entre ellos, para el logro de objetives con eficacia y eficiencia.

c) Elaborary proponer proyectos y programas de mejora en la organizacién con la finalidad
de mantener la calidad y el mejor aprovechamiento de los servicios y recursos del SIBE.

d) Coordinar el proceso de revision de la politica, los procedimientos, reglamentos y
normatividad del SIBE. !
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e) Cuiar, proponer y gestionar los planes de desarrollo de colecciones bibliograficas de
acuerdo con necesidades e intereses de la comunidad académica de ECOSUR en el ambito
del Sistemna Nacional de Centros Publicos articulado con el CONAHCYT.

f) Guiarysupervisar la planeacién y organizacidn de la informacién bibliogréfica para facilitar
el acceso y consulta a las diversas colecciones.

g) Guiar y proponer los servicios bibliotecarios con las directrices que emanen de la
identificacién de necesidades de las personas usuarias, en concordancia con la misién y
objetivos de ECOSUR,

h) Establecer mecanismos de interaccidén y comunicacion con las personas usuarias de la
informacion, mediante un programa de difusiéon y promocién de los servicios y recursos
informativos del SIBE en el ambito del Sistema Nacional de Centros Publicos.

i} Orientar y supervisar el programa de formacién de usuarios(as) y competencias ;
informativas. Cf §

j)  Proponer, elaborar y coordinar proyectos especiales que fortalezcan y proyecten los <i T
servicios bibliotecarios de ECOSUR en el &mbito del Sistema Nacional de Centros PUblicos % 5
del CONAHCYT. _ Of @

k) Promover y fortalecer la vinculacién bibliotecaria con redes, consorcios y unidades de E
informacion de instituciones nacionales e internacionales afines a ECOSUR. . :%’,

I) Participar y representar al SIBE en eventos académicos, foros, congresos y organismos agn ©
bibliotecarios colegiados regionales, nacionales e internacionales. g:&.’ {;

m) Participar en el &mbito regional, nacional e internacional, con otras instituciones afines, en gf} _5;5
proyectos cooperativos relacionados con el establecimiento de sistemas y redes de = :‘f
informacion. '

n) Elevar el desempefio del personal bibliotecario por medio de programas de formacién | .

continua que fomenten su desarrollo profesional y personal.

o) Asignar, coordinar y supervisar las labores del personal del area, evaluar su desempefo e
identificar sus necesidades, asi como participar en la contratacién de personal que le sea
asignado. '

p) Proponery gestionar la mejora de la infraestructura fisica y tecnoldgica para las bibliotecas
del SIBE.

d) Ejecutar y administrar el presupuesto asignado al SIBE.

r) Atendery dar seguimiento a las sclicitudes de acceso a la informacién y de proteccién de
datos personales, que en el ambito de su competencia requiera la Unidad de
Transparencia, asi como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cuando sea
solicitado; asimismo, deberad dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia
de Transparencia, Rendicion de Cuentas, Acceso a la Informacién, Protecciéon de Datos
Personales y Archivo.

s) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el cédigo de conducta institucional, la declaracion
de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No Tolerancia
a los Actos de Corrupcion y otra normativa aplicable a la institucién.

t) Realizar las demas actividades que le sean encomendadas por la Coordinacién General
Académica, las que le atribuyan las disposiciones juridicas y administrativas aplicables, asi
como la normatividad interna de ECOSUR necesaria para el desarrollo de sus funciones.

La persona que ocupe el cargo de Titular de la Coordinacién del Sistema Bibliotecario (SIBE) sera
designada por la Direccién General. La designacidn sera por tres afios y podra ser ratificada por un
periodo igual.
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1.5 Coordinaciéon de Procesos Académicos

La Coordinacién de Procesos Académicos es la responsable, dentro de |la Coordinacién General
Académica, de gestionar, promover y supervisar los procesos académicos de seguimiento,
desempefio y movilidad del personal académico, ademés de apoyar a la Coordinacion General
Académica en las gestiones para cumplir con las metas sustantivas de ECOSUR.

Funciones:

a)

b)

d)

Contribuir a la planeacién anual del area de trabajo donde las funciones de los Procesos
Académicos estén alineadas al Programa Institucional y atiendan aspectos derivados de la
administracién de riesgos y el control interno.

Coordinar los servicios de apoyo para el personal académico relacionados con el Sistema
Nacional de Investigadores e investigadoras (SNII) y la participacién del personal en
convocatorias, para el financiamiento de proyectos de investigacion, asi como la
pertenencia al Sisterma Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII).

Coordinar la funcién de enlace académico(a) de ECOSUR para el programa de
Investigadores e Investigadoras por México (IIxM) del CONAHCYT y el seguimiento del
programa por parte de las coordinaciones de los departamentos académicos y los Grupos
Académicos implicados.

Gestionar y coordinar los sistemas de informacién, el registro de los procesos académicos
y solicitudes de personas usuarias internas y externas, asi como el intercambio de
informacién con otras areas para permitir la evaluacién académica y el seguimiento del
desempefio del personal para el anélisis y la generacién de informacidn académica de
produccién cientifica, dando soporte a la evaluacién y el seguimiento del desempefio del
personal y los grupos académicos.

Tramitar y actualizar cuando sea necesario el registro de ECOSUR ante el Registro Nacional
de Instituciones y Empresas Cientificas y Tecnoldgicas (RENIECYT) para los tramites que se
requieran.

Coordinar el proceso de ingreso, promocion, evaluacién y permanencia del personal
académico, incluyendo las convocatorias y los concursos para la contratacion de personal
académico bajo criterios de excelencia académica y de acuerdo con los lineamientos del
Estatuto del Personal Académico.

Coordinar la realizacién de las sesiones de evaluaciones ordinarias y extraordinarias de las
comisiones internas y externas responsables de |a evaluacién académica y de la validacion
de produccién académica, para mantener y mejorar la calidad de la investigacién en la
institucion.

Supervisar el calculoy la asignacién de estimulos del personal académicoy del presupuesto
para la operacién del personal académico, de acuerdo con la normatividad vigente, asi
como por su participacién en convocatorias vigentes.

Coordinar y supervisar las labores del personal de su area, evaluar su desempefio e

identificar sus necesidades de capacitacién en términos de competencias para guiar sus
programas de trabajo hacia la consecucidén de metas y objetivos institucionales.

Pdgina 20 de 65

o l
S
v : :ni
<L T @
Zi T T
Sk 2 ¥
Wy gy~
g 5w
= {0 D'ﬁ
T e
= 2
o= @
— < af
e Do oo
B0 gy
gx o 5
E¢ 3 By
e B o
sy £ 0
L

S
i

f‘ii""




08¢ : | %
GOBIERNO DE .-‘.-fi-, CONAHCYT &3 a0s

. MEXICO ¥

LCOSUR

Manual de Procedimientos Especificos

j)  Administrar los recursos humanos, materiales y financieros gue le sean asignados en
apego a las disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

k) Atender y dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la informacidn y de proteccién de
datos personales que requiera la Unidad de Transparencia, asi como participar en las
sesiones del Comité de Transparencia cuando sea solicitado para dar cumplimiento a la
normatividad establecida en materia de Transparencia, Rendicidén de Cuentas, Acceso a la
Informacion, Proteccion de Datos Personales y Archivo.

[) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el cédigo de conducta institucional, la declaracién
de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No Tolerancia
a los Actos de Corrupcién, y otra normativa aplicable a la institucién para el buen actuar
como persona servidora publica.

m) Atencion a las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales
o administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacion General Académica
en el ambito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la proteccién de la
institucién y la promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad en la
organizacion.

La persona gue ocupe el cargo de Titular de la Coordinacién de Procesos Académicos sera
designada por la Direccion General. La designacion sera por tres afos y podra ser ratificada por un
periodo igual.

2. Coordinacion General de Posgrado

La Coordinacién General de Posgrado tiene como objetivo conducir las acciones necesarias para
contribuir a la formacion de personas comprometidas con la sociedad, a través de programas de
posgrado competitivos a nivel nacional e internacional, académicamente pertinentes y
socialmente relevantes, articulados con las areas sustantivas de ECOSUR. La Coordinacién General
de Posgrado es responsable del buen funcionamiento de los posgrados en ciencias de la
institucién, asi como de las maestrias profesionalizantes y Especialidades implementadas por la
institucion.

Funciones:

a) Contribuir a la planeacién anual de su area de trabajo cuidando que las funciones estén
alineadas al Programa Institucional y atiendan aspectos derivados de la administracién de
riesgos y el control interno, para garantizar que las actividades cumplan con la estrategia
institucional.

b) Coordinar las areas de posgrado para ofrecer programas académicos de posgrado de alto
impacto y calidad internacional.

c) Autorizar diplomas de grados, actas de examen y expedir certificados de conformidad con
las disposiciones legales aplicables, para garantizar la autenticidad y validez de los
documentos académicos.

d) Gestionar convenios de colaboracién e intercambio académico relativos al posgrado con
instituciones nacicnales e internacionales, en particular de Centrocamérica y el Caribe para
la formacién de profesionales con conocimientos, capacidades y actitudes necesarias para
la solucion de problemas socioambientales.
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Proponer a la Direccién General el nombramiento de quien asuma el cargo en la
Coordinacion de Posgrado en cada Unidad para que apoye a la Coordinacién General de
Posgrado en sus funciones.

Proponer a la Direccién General el nombramiento de guien funja como Responsable de
Orientacién de los programas de posgrado, en coruunto con las coordinaciones de
departamento.

Instruir y supervisar las actividades que las coordinaciones de posgrado en cada una de las
unidades realizan, para alcanzar los objetivos del posgrado de ECOSUR.

Representar al posgrado de ECOSUR ante autcridades de los sectores privado y
gubernamental para asegurar su crecimiento, sostenibilidad y relevancia en el dmbito
académico y de investigacion.

Dirigir la promocién y difusién de los programas de posgrado de ECOSUR para atraer a
personas estudiantes, fomentar la investigacion, colaboracion y contribuir al desarrollo
tanto a nivel local como a escala global.

Presidir y coordinar el Comité de Docencia, presidir el Comité de Becas de la institucion, y
participar en el Consejo Consultivo Interno, para contribuir al funcionamiento efectivo y al
cumplimiento de objetivos de la institucién en el &mbito educativo.

Vigilar el respeto a |2 gratuidad de |la educacién y realizar acciones afirmativas en pro del
estudiantado regional para fomentar las capacidades del sureste mexicano.

Autorizar altas y bajas de asesorias internas de los Consejos tutelares, asegurandose gque &l
trémite sea justo y justificado.

Disefiar, elaborar y supervisar el proceso de admisién, registro y seguimiento de las
personas estudiantes con el apoyo del Comité de Docencia, para asegurar que sean
seleccionadas y apoyadas de manera efectiva y que tengan acceso a una educacién de alta
calidad que se alinee con los objetivos y estandares de la institucion.

Establecer los lineamientos a los que estara sujeto el Programa de Evaluacidon Docente,
incluido el registro, la evaluacién y el seguimiento del personal docente con el apoyo del
Comité de Docencia para asegurar gue la evaluacion se lleve a cabo de manera justa,
transparente y con objetivos claros que beneficien tanto al personal docente como al
estudiantado.

Coordinar v supervisar las labores del personal de su area, evaluar su desempefio e
identificar sus necesidades de capacitacion en términcs de competencias, para guiar sus
programas de trabajo para la consecucion de metas y objetivos institucionales.

Establecer los lineamientos a los que estard sujeto el Programa de Seguimiento del
estudiantado egresado, para evaluar y mejorar la calidad de la educacién proporcionada
por la institucién, asi como para asegurar que las personas graduadas estén bien
preparadas para enfrentar los desafios del mundo laboral y académico.

Proponer la elaboracién y actualizacién del reglamentos, normas y manuales del posgrado
y presentarlas al Comité de Docencia para retroalimentacién, para garantizar la calidad y
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eficacia del programa, asi como para proporcionar una experiencia educativa sdélida y
enriquecedora para el estudiantado de posgrado.

r) Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que le sean asignados en
apego a las disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables, para
asegurar la eficiencia, transparencia y responsabilidad en la gestidn institucional.

s) Atender las solicitudes de acceso a la informacién y de proteccion de datos personales, que
en el ambito de su competencia requiera la Unidad de Transparencia y su respectivo
seguimiento, asi como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cuando sea
solicitado, para dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia de
Transparencia, Rendicién de Cuentas, Acceso a la Informacién, Proteccién de Datos

Personales y Archive.

t) Cumplirconel Cédigode Etica de la APF, el cédigo de conducta institucional, la declaracion
de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No Tolerancia
a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la instituciéon, para mantener la
integridad, la responsabilidad y la reputacién de la institucién, asi como para crear un
ambiente laboral positivo, igualitario e incluyente para todas las personas de la institucién.

u) Atencién alas demas que se establecen en el presente Manualy otras disposiciones legales
o administrativas aplicables, asi como las que instruya la Direccién General en el ambito de
su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la proteccién de la institucién y la
promocion de una cultura de excelencia y responsabilidad en la organizacion.

Para cumplir con estas funciones, la Coordinacién General de Posgrado contara con el apoyo de las
cinco Coordinaciones del Posgrado, presentes en cada unidad, el personal Responsable

de Orientacién y de las Maestrias profesionalizantes, por la parte académica. En cuanto a la gestion
administrativa, contard con guienes son Responsables de las dreas de Servicios Académicos y de

Servicios Escolares.

La Direccién General designard a quien ocupe el cargo de titular de la Coordinacién General de
Posgrado, la designacién seré por tres afios y podra ser ratificada por un periodo igual.

2.1 Coordinacién de Posgrado en la Unidad (5)
Al frente de estas coordinaciones se encuentra personal de investigacién cuya responsabilidad es
auxiliar, desde la respectiva unidad de adscripcién, a la Coordinaciéon General de Posgrado en sus
funciones. Sus tareas incluyen planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento y
labores relativas a los programas de posgrado en la unidad respectiva, en el marco de lo establecido
en el reglamento y demas disposiciones oficiales de ECOSUR.

Funciones:

a) Contribuir a la planeacién anual de su drea de trabajo cuidandec que las funciones del drea
estén alineadas al plan estratégico de mediano plazo, para atender aspectos derivados de

la administracion de riesgos y el control intérno.

b) Representar ala Coordinacién General de Posgrado ante las instancias competentes, para
asegurar que los intereses y objetivos de la Coordinacion se promuevan de manera efectiva,
asi como para cumplir con obligacicnes legales y aprovechar oportunidades estratégicas

para la institucion.
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Participar en el Comité de Docencia con voz y voto y asistir a las reuniones ordinarias y
extraordinarias de este érgano colegiado, para asegurar la calidad y relevancia de la
educacién ofrecida por la institucién, asi como para promover la colaboracién y la mejora
continua en el &mbito educativo.

Vigilar que se cumplan las disposiciones legales y administrativas en todos los asuntos de
su competencia, para garantizar que la instituciéon opere dentro de los limites establecidos
por la ley, protegiendo asi sus intereses y promowendo una cultura de responsabilidad y
legalidad en toda la organizacién.

Coordinar los procesos de evaluacion docente de los cursos impartidos en la Unidad por
profesorado externo e interno y enviar las evaluaciones de cada docente a la Coordinacién
de Servicios Académicos para su registro y seguimiento, asegurando la calidad de la
ensefianza y la retroalimentacién constructiva al personal docente.

Coordinar, en colaboracién con las otras Coordinaciones de Posgrado de Unidad, los
procesos de evaluacién de desempefio de guienes integran los comités tutelares de la
poblacién estudiantil adscrita a la unidad, para asegurar la calidad de la asesoria
académica, proporcionar retroalimentacion constructiva y apoyar el desarrollo profesional
de las personas asesoras.

Coordinar y supervisar las actividades realizadas por el drea de Servicios Escolares en la
Unidad y que los servicios se brinden de manera eficaz, eficiente y de alta calidad,
contribuyendo asi a una experiencia educativa positiva y enriquecedora para todas las
personas involucradas.

Aprobar las fechas y sinodo para la presentacion de protocolos de tesis, exdamenes pre-
doctorales y exdmenes de grado, garantizando un proceso académico juste, transparente
y de alta calidad, del cual se beneficie tanto el estudiantado como la institucién en su
conjunto.

Autorizar las bajas temporales de estudiantes adscritos al posgrade de ECOSUR previa
consulta con responsables de orientacidn, asi como las prérrogas en caso de gue no se
presente el examen de grado en el tiempo establecido, y brindar una respuesta sensible a
las necesidades individuales de cada estudiante para contribuir a la calidad y al éxito del
proceso educativo en el posgrado de ECOSUR.

Coordinar los procesos de evaluacidn de desempefio de integrantes de los comités
tutelares del estudiantado adscrito a la Unidad junto con responsables de orientacion,
beneficia tanto a los miembros del comité como a guienes son estudiantes, al asegurar
una orientacién de alta calidad y personalizada, que contribuye al éxito educativo y al
bienestar del estudiantado.

Mediar en caso de conflicto entre estudiantes y Consejo Tutelar, asi como entre estudiantes
y docentes. En caso de no resolverse el conflicto, la Coordinacién de Posgrado en la Unidad
remitira el caso al Comité de Docencia para su revisién, que proporcionard un mecanismo
adicional para abordar y resolver conflictos de manera justa y equitativa, contribuyendo al
éxitoy bienestar de las personas involucradas y al cumplimiento de los objetivos educativos
de la institucion.

Ccumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
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Tolerancia a los Actos de Corrupcidn y otra normativa aplicable a la institucién para
promover un ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la institucién educativa,
y para cultivar una cultura de igualdad, no discriminacién, integridad y ética en todos los
aspectos de la vida académica y profesional.

m) Las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacion General de Posgrado
en el ambito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la proteccion de la
institucion y la promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad en la
organizacion.

La Direccién General designard a quien ocupe el cargo de titular de la Coordinacidn de Posgrado
en la Unidad, a partir de la recomendacion de la Coordinacién General de Posgrado. La designacién
durard tres afios y podra ser ratificada por un periodo igual.

2.2 Coordinacion de Maestrias Profesionalizantes
La persona responsable de un Programa de Maestria Profesional coordinara los aspectos técnico-
académicos relacionados con el buen funcionamiento del programa.

Funciones:

a) Contribuir a la planeacién anual de su area de trabajo y su funcionamiento esté alineado al
plan estratégico de mediano plazo y atiendan aspectos derivados de la administracién de
riesgos y el control interno, lo que maximiza el impacto y la contribucién del area a los
objetivos organizacionales.

b) Promover y difundir el programa, para atraer a profesionales calificados, contribuir al
desarrollo del campo laboral v profesional, y fortalecer la reputacién de la institucion
educativa.

c) Establecer el calendaric anual y la programacion de cursos para garantizar la eficiencia, la
planificacién adecuada y la satisfaccion de estudiantes y profesores, contribuyendo asi al
éxito y la calidad del programa de posgrado.

d) Desighar a quien se encarga de la direccién de cada estudiante, en acuerdo con la
Coordinacién de Posgrado de la unidad correspondiente, para el éxito y la calidad de la
investigacion del estudiantado de posgrado, asi como para su satisfaccién y desarrollo
académico en el programa.

e) Proporcionar orientacion académica al estudiantado, de acuerdo con la Coordinaciéon de
Posgrado de la Unidad correspondiente, gue contribuye a maximizar el aprovechamiento
de los recursos académicos y a promover su crecimiento académico y profesional.

f) Informar a la Coordinacién de Posgrado de la Unidad sobre cualquier irregularidad que se
presente con estudiantes en el transcurso del programa para mantener la integridad,
calidad y seguridad del programa de posgrado, asi como para brindar el apoyo necesario a
estudiantes en situaciones dificiles.

g) Coordinar a las personas gque tengan a su cargo la direccién de estudiantes, para asegurar

una supervision efectiva y un apoyo adecuado a lo largo del proceso de formacidén
académica, contribuyendo asi al éxito del programa.
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h) Mantener el contacto con las instituciones académicas participantes y personas socias no
académicas correspondientes al programa y, en su caso, contactar a instituciones socias
potenciales del programa, para fortalecerlo y enriquecerlo, formentando la colaboracién y
el intercambio de conocimientos entre diferentes entidades educativas y socios no
académicos.

i) Supervisar el desarrcllc de las practicas nacionales o internacionales y el desempefio
académico de cada estudiante. La persona a cargo del programa actuara como enlace
entre la institucién de précticas y la supervisiéon local, asegurando una experiencia
educativa efectiva y en linea con los cbjetivos del programa.

j)  Asegurar en coordinacién con las personas tutoras, gue cada estudiante obtenga el grado
en el tiempo previsto, para mantener la eficiencia y la calidad del proceso educativo.

k) Mediar en caso de conflicto entre estudiantes y quien dirija o supervise sus actividades y
mantener informada a la Coordinacién de Posgrado de la Unidad. En caso de no resolverse
el conflicto, la Coordinacién de Maestria Profesional remitira el caso al Comité de Docencia
para su revision, esto asegura un proceso justo y equitativo para todos los involucrados.

) Continuar el seguimiento al proceso de evaluacién docente, lo cual permite identificar
areas de mejora y reconocer desempenos destacados.

m) Promover y gestionar convenios de colaboracién, apoyo y financiamiento para el
programa, para facilitar la obtencion de recursosy encontrar oportunidades gue beneficien
a las personas estudiantes y contribuyan al crecimiento y desarrollo del programa de

manera sostenible.

n) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el codigo de conducta institucional, la declaracion
de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicicnamiento de No Tolerancia
a los Actos de Corrupcién, y otra normativa aplicable a la institucion, es esencial para
promover un ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la institucién educativa,
y para cultivar una cultura de igualdad, no discriminacién, integridad y ética en todos los
aspectes de la vida académica y profesional.

o) Atender las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién General de Posgrado
en el Ambito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la proteccion de la
institucién y la promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad en la

organizacion.
La Direccién General designaréd a quien ocupe el cargo de titular de la Coordinacion de Maestria

Profesional, a partir de la recomendacién de la Coordinacién General de Posgrado. La designacion
durara tres afios y podré ser ratificada por un periodo igual.

2.3 Coordinacién de Servicios Académicos
La Coordinacién de Servicios Académicos es |la responsable de los planes y programas de estudios
de los posgrados de la institucién.

Funciones:
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Contribuir a la planeacién anual de su area de trabajo cuidando que las funciones de
Servicios Académicos estén alineadas al Programa Institucional, y atiendan aspectos
derivados de la administracién de riesgos y el control interno.

Revisar, implementar y actualizar los planes de estudio de los Programas en Ciencias y
Profesionales, segun sea el caso.

A solicitud de la Coordinacién General de Posgrado, disefiar y proponer al Comité de
Docencia nueves programas de maestria o doctorado.

Atender las convocatorias de renovacién emitidas por las instancias financiadoras, por
ejemplo, CONAHCYT.

Instrumentar y dar seguimiento a |z operacidn académica de los planes y programas de
estudios de maestria en ciencias, maestrias profesionales y doctorado en ciencias.

Atender las solicitudes de caracter académico que sean enviadas por las Cocrdinaciones
de Posgrado y por guienes son responsables de orientacién de los programas
institucionales.

Supervisar el Programa de Evaluacion Docente y propcner y coordinar los programas de
capacitacion para docentes.

Revisar, implementar y actualizar el procedimiento del desempefic docente del
reglamento.

Valorar y gestionar |a aplicacién de instrumentos de evaluacién, disefiados para el ingreso
al posgrado, gue sean acordes con los requerimientos de la institucién.

Recabar informacidn y organizar la oferta de cursos de las maestrias y del programa de
doctorado.

Representar a la Coordinacién General de Posgrado ante las organizaciones e instituciones
vinculadas con la educacién superior.

Atender las solicitudes sobre temas académicos como los relativos al Sistema Nacional de
Posgrado (SNP), estructura y funcionamiento de los planes y programas de estudio, entre
otros, que hagan organizaciones e instituciones vinculadas con la educacién Superior, a
solicitud de la Coordinacién General de Posgrado.

Asistir a eventos relativos a temas académicos del posgrado, para mantener actuzlizada la
informacioén con la que operan los planes y programas de estudio.

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que le sean asignados en
apego a las disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el cddigo de conducta institucional, la declaracion
de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No Tolerancia
a Actos de Corrupcidn y otra normativa aplicable a la institucién para promover un
ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la institucion educativa, y para
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cultivar una cultura de igualdad, no discriminacién, integridad y ética en todos los aspectos
de la vida académica y profesional

Atender las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién General Académica
en el ambito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la proteccién de la
institucién y la promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad en la

organizacion.

La persona que ocupe el cargo de Titular de la Coordinacién de Servicios Académicos sera
designada por la Direccién General, a partir de recomendacién de la Coordinacién general de
Posgrado. La designacién durard tres afios y podra ser ratificada por un periodo igual.

2.4 Coordinacién de Servicios Escolares

La Coordinacién de Servicios Escolares es la responsable de planear, organizar, ejecutar y supervisar
las actividades relacionadas con el funcionamiento de |os servicios escolares en todas las unidades,
asi como de coordinar el proceso de admisién de todos los programas de posgrado vigentes en

ECOSUR.

Funciones:

a)

b)

e)

a)

Contribuir a la planeacién anual de su &rea de trabajo cuidando que las funciones de
Servicios Escolares sean alineadas al Programa Institucional, y atiendan aspectos derivados
de la administracién de riesgos y el control interno, a la excelencia en la atencién a
estudiantes y al cumplimientec de los objetivos institucionales.

Coordinar las actividades de administracién escolar de acuerdo con las normas y
lineamientos establecidos, para mantener un ambiente propicio para el desarrollo
académico del estudiantado y el cumplimiento de los requisitos institucionales.

Verificar la informacién que debe integrarse al sistema web integral de posgrado respecto
a: registro de estudiantes, cursos, docentes, tesis, tutorias y asesorias de tesis, para

mantener una base de datos precisa y actualizada.

Supervisar el Programa de Seguimiento de personas egresadas, para obtener informacion
valiosa sobre el desempeno y trayectoria de las personas egresadas, lo cual puede ser
utilizada para mejorat los programas académicos y servicios ofrecidos por la institucion.

Verificar e implementar de manera oportuna y adecuada los trdmites que se realicen
respecto a: certificados, grados, diplomas y constancias, asi como la actualizacion del
registro de los programas de posgrado de ECOSUR ante la Direccién de General de
Profesiones de la SEP, para mantener vigente la validez y reconocimiento de los programas

de posgrado de ECOSUR.

Dar seguimiento al proceso del Programa de Apoyo a Tesis de Maestria (PATM), para
supervisar y gestionar de manera efectiva las actividades relacionadas con este programa.

Realizar el proceso de seleccién a los Programas de Posgrado desde la generacion de la
convocatoria hasta la elaboracién de cartas de aceptacién de las personas aspirantes
aceptadas en cada unc de los posgrados de ECOSUR, en colaboracién con las
Coordinaciones de Posgrado y Responsables de Orientacion, para garantizar un proceso
de admisién transparente y eficiente.
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h) Orientar a quienes son Responsables de Posgrado, de Servicios Escolares en las Unidades,
y de Orientacién, sobre el proceso de seleccidn de acuerdo con lo establecido en el Manual
de Normas y Procedimientos de los Prograrmas de Posgrado de ECOSUR, para garantizar
que se lleve a cabo de acuerdo con los estédndares y procedimientos establecidos por la
institucion.

i) Disefar y proponer el calendario de actividades de los posgrados institucionales, para
aprobaciéon de la Coordinacion General de Posgrado. Publicarlo y difundirlo entre el
personal que participa en el Posgrado vy entre la poblaciéon estudiantil aceptada, para
brindar un marco organizado y claro para el desarrollo de las actividades académicas y
administrativas del Posgrado.

j) Preparary presentar los informes gue le sean requeridos por las autoridades competentes,

respecto de las actividades desarrolladas en el ambito de su competencia, para la rendiciéon
de cuentas y el cumplimiento de los requisitos institucionales y normativos.

k) Elaborar propuestas en el drea de su competencia para su aprobaciéon en el Comité de
Docencia, que permitan mejoras y acciones de fortalecimiento de la calidad y eficiencia de
los programas de posgrado.

fe
e
[
EE
Z
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I) Coordinar y supervisar las labores del personal de su area, evaluar su desempefio e
identificar sus necesidades de capacitacidon en términos de competencias, asi como guiar
sus programas de trabzjo hacia la consecucién de metas y objetivos institucionales, para la
mejora continua y al logro de resultados satisfactorios.

GOBIERNG DE ’
MEXICO
Unidad de Asuntos Juridicos

m) Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que le sean asignados en
apego a las disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables, para a:f“l-
garantizar un uso eficiente y responsable de los recursos de la institucién. -

3

&

REVISADO
en sus Aspectos Legales

n) Cumplircon el Cédigo de Etica de la APF, el cédigo de conducta institucional, la declaracién
de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No Tolerancia
a Actos de Corrupcion y otra normativa aplicable a la institucién, es esencial para promover
un ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la institucién educativa, y para
cultivar una cultura de igualdad, no discriminacion, integridad y ética en todos los aspectos
de la vida académica y profesional.

o) Atender las demads que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién General de Posgrado
en el dmbito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la proteccién de la
institucién y la promociéon de una cultura de excelencia y responsabilidad en la
organizacién.

La persona gue ocupe el cargo de Titular de la Coordinacién de Servicios Escolares seré designada
por la Direccion General, a partir de la recomendacion de la Coordinacién General de Posgrado. La
designacién durara tres afios y podré ser ratificada por un periodo igual.

2.5.1 Responsable de Orientacién de Programas de Posgrado (7)
Cada orientacién integra personal docente afin a un campo de conocimiento u orientacién, en
general el Departamento Académico, lo que permite articular las actividades de investigacion con
la formacidn. El objetivo del puesto es la conduccion académica de la orientacién, representando
al personal academico que integra la orientacion en el Comité de Docencia y dando seguimiento
al desemperio del personal docente y a los comités tutelares.
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Funciones:

a)

c)

e)

h

k)

Acordar con la Coordinacion General de Posgrado las actividades que se llevaran a cabo en
la orientacién, en apoyo al cumplimiento de los objetivos, metas y compromisos
institucionales planteados en los documentos oficiales, gue contribuye a la eficiencia y
efectividad en la consecucién de metas institucionales.

Participar en el Comité de Docencia y asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias de
este 6rgano colegiado, para contribuir a la gestién y supervision de |os procesos
académicos en el dmbito de |a docencia.

Notificar oportunamente a quienes participen en su orientacién de los acuerdos
colegiados del posgrado, para mantener a las personas invelucradas informadas y
alineadas con las decisiones institucionales.

Coordinar, en colaboracién con las Coordinaciones de Posgrado de Unidad, las actividades
del proceso de admisién de las personas aspirantes adscritas a su orientacién, para la
formacién de un grupoe de estudiantes idéneo y comprometide con el posgrado.

Revisar y presentar ante el Comité de Docencia la conformacién de los Consejos Tutelares
propuestos por estudiantes integrantes de su orientacion, para asegurar la adecuada
supervisién y guia académica del estudiantado.

Dar seguimiento al desempefio docente y a los avances de tesis de cada estudiante
adscrito a su orientacién, en colaboracién con las Coordinaciones de Posgrado de Unidad,
para asegurar un proceso educativo de alta calidad y apoyar el éxito académico del

estudiantado.

Organizar y coordinar los coloquios de avances de tesis en los programas de posgrado que
estén considerados, para brindar un espacio donde la comunidad estudiantil pueda
presentar y discutir sus avances de investigacion.

Presentar sugerencias ante el Comité de Docencia para el mejor funcionamiento del
Posgrado, para fortalecer |la calidad y eficacia del posgrado en beneficio de todas las
personas involucradas.

Coordinar la revisién curricular del programa de acuerdo con el calendario establecido por
el Posgrado, para ofrecer una formacién de alta calidad y pertinencia.

Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el cédigo de conducta institucional, la declaracion
de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No Tolerancia
a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la institucién, para promover un
ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la institucion educativa, y para
cultivar una cultura de igualdad, no discriminacién, integridad y ética en todos los aspectos

de la vida académica y profesional.

Atender las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién General de Posgrado
en el ambito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la proteccion de la
institucién vy la promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad en la

organizacion.
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La persona gue ocupe el cargo de Responsable de Orientacién serd designada por la Direcciéon
General, a partir de recomendacion de la Coordinacién General de Posgrado y del Departamento
académico correspondiente. La designacion durara tres afios y podra ser ratificada por un periodo
igual.

3. Coordinacioén General de Vinculacion (CGV)

La Coordinacién General de Vinculacidn es |la responsable de coadyuvar al logro integral de los
objetivos institucionales mediante la vinculacién de los programas y proyectos de investigacion
con actores de diferentes dmbitos y espacios. También es responsable de promover, coordinar,
organizar y ejecutar la interaccion de ECOSUR con personas usuarias de la investigacidn cientifica
y tecnoldgica de los sectores publico, privado y social en materia de educacién continua,
divulgacién de la ciencia, transferencia y prestacion de servicios cientificos y tecnolégicos y
participacion en la definicién y ejecucion de politicas publicas. Para ello cuenta con la colaboracién
de las Coordinaciones de Fomento Editorial y Difusién de la Ciencia, Comunicacién Scocial y
Divulgacién de la Ciencia, Gestién Tecnoldgica e Innovacién Social y Educacién Continua y
Vocaciones Cientificas, ademas de representantes de vinculacion en las cinco unidades
(Campeche, Chetumal, San Cristébal, Tapachula y Villahermosa) y una representacién en la Oficina
de Enlace en Yucatéan.

Funciones:

a) Dirigir la planeacién anual de su area de trabajo de acuerdo con el Programa Institucional
Yy supervisar la ejecucién de las estrategias, programas y actividades derivadas de esta
planeacion, para asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el
ambito de competencia.

b) Promover, coordinar y ejecutar la interaccién de ECOSUR con actores de los sectores
publico, social y privado para promover la apropiacion social; la transferencia de ciencia y
tecnologia y la construcciéon conjunta de conocimientos y tecnologia; seguimiento de
estudios y recomendaciones-de politicas puUblicas y el impulso a procesos de vinculacién
social e innovacién socio ambiental que contribuyan a la sustentabilidad del sureste.

c) Promovery organizar los procesos de educacién continua, y protocolizar las relaciones de
intercambio para la oferta de servicios y la gestidn tecnoldgica de ECOSUR, para fortalecer
la formacion y actualizacién de conocimientos en la comunidad

d) Instrumentar programas de comunicaciéon publica de la ciencia de amplia difusién para
fortalecer e incrementar la divulgacion del conocimiento cientifico y la visibilidad de los
aportes de ECOSUR hacia los sectores publico, privado y social, para una mayor apreciacién
y valoracién de la labor cientifica de |a institucidn en la sociedad.

e) Fomentar las interacciones entre la ciencia y la sociedad, particularmente de la comunidad
de ECOSUR con el Estado de Yucatén, asi como promover acciones de difusién, divulgacién
y atencién a visitantes en el PCTY, para fortalecer los lazos entre la institucidon y la
comunidad local, permitiendo la difusién y aprecio del conocimiento cientifico en la regidn.

f) Representar a la institucién, a solicitud de la Direccién General, ante todos los sectores a
nivel local, nacional e internacional, con particular énfasis en la regién de Centroamérica y
el Caribe, para promover la presencia y participacién de ECOSUR en ambitos regicnales e
internacionales, consolidando su influencia y colaboracién en estos espacios.

g) Identificar los modelosy las instancias adecuadas para la vinculaciéon social, la transferencia
de tecnologia y el establecimiento de alianzas estratégicas, que permitan colaboraciones
efectivas y promuevan el intercambio de conocimientos y tecnologia.
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h) Presidir y coordinar el Comité de Vinculacién, asi como dar seguimiento a los acuerdos
alcanzados, para asegurar la efectividad y el cumplimiento de los objetivos de vinculacion
con diversos sectores y actores.

i)  Asistir el trabajo del Comité Externo de Evaluacidn para presentar los avances anuales en
materia de vinculacién. Participar en el Consejo Consultivo Interno de manera activa.

i) Impulsar y supervisar la valoracién del impacto social de las acciones de ECOSUR, para
medir y comprender el alcance vy la relevancia de las actividades de la institucién en la
sociedad, permitiendo asi ajustar y mejorar continuamente su contribucion al bienestar
comunitario.

k) Elaborar los estudios que ECOSUR requiera en todas aguellas materias necesarias para el
desarrollo adecuado de sus objetivos de vinculacién.

I) Contribuir a la deteccién de necesidades de las personas usuarias y actores de| desarrollo,
asi como de la demanda de servicios cientificos vy tecnoldgicos de los sectores plblico,
social y privado, para asegurar que las actividades de ECOSUR estén alineadas con las
expectativas de la sociedad en sus distintos sectores.

|
|

ias Juridicos
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m) Organizar y participar en actividades de divulgacién cientifica a través de conferencias,
publicaciones, atencién a visitantes, exposiciones y otras, para difundir el conocimiento y
los resultados de la investigacion de ECOSUR, de manera creativa y atractiva para distintos

ectos Legales

tipos de publico. @

gl =t

n) Proponer a la Direccién General el establecimiento de politicas que permitan la proteccion { E_;e. & aj
de la propiedad intelectual de los desarrollos tecnclégicos que genere ECOSUR, para ? g'g = Ei
resguardar y potenciar el valor de la innovacién y la creatividad de la institucion. i e = E

Y 2

L e = 3

o) Coordinary supervisar las labores del personal del drea, evaluar su desemperio e identificar
sus necesidades de capacitacién en términos de competencias, asi como guiar sus
programas de trabajo hacia la consecucién de metas y objetivos institucionales, para la
mejora continua y el logro de resultados satisfactorios.

p) Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que le sean asignados en apego
a las disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables, para garantizar un
uso eficiente y responsable de los recursos de la institucion.

g) Ceordinar actividades colaborativas y de homogenizacién de procesos de Educacion
Continua, registro y sancién con Representantes de Vinculacién y Difusion de Unidad, para
asegurar la eficiencia y la calidad en la oferta de programas de formacion continua.

r) Atendery dar seguimiento a las solicitudes de acceso a |a informacion y de protecciéon de
datos personales, que en el ambito de su competencia requiera la Unidad de
Transparencia, asl como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cua ndo sea
solicitado; asimismo, debera dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia
de Transparencia, Rendicién de Cuentas, Acceso a la Informacidn, Proteccién de Datos
Personales y Archivo.

s) Cumplir con el Cédige de Etica de la APF, el cédigo de conducta institucional, |a declaracién
de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No Tolerancia
a los Actos de Corrupcidn y otra normativa aplicable a la institucion, para promover un
ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la instituciéon educativa, y para
cultivar una cultura de igualdad, no discriminacidn, integridad y ética en todos los aspectos
de la vida académica y profesional.
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t) Atender las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las gue instruya la Direccién General en el ambito de
su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la proteccién de la institucion y la
promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad en la organizacion.

La persona que ocupe el cargo de titular de la Coordinacion General de Vinculacién sera designada
por la Direccion General. La designacion serd por tres afios y podra ser ratificada por un periodo
igual.

3.1 Coordinacion de Fomento Editorial y Difusion de la Ciencia
La persona coordinadora de Fomento Editorial y Difusion de la Ciencia tiene como objetivo
organizar la generacién de publicaciones estratégicas de caracter’ cientifico, técnico y de
divulgacion, asi como enmarcar la produccién editorial de ECOSUR en el ambito de la
comunicacion de la ciencia, para fortalecer los procesos de transmision del conocimiento en temas
gue contribuyan a la sustentabilidad de la frontera sur de México.

Funciones:

a) Coordinar el trabajo del area de Fomento Editorial y Difusién de la Ciencia, para atender
actividades relacionadas con la publicacién y promocién de la produccién cientifica de la
institucién.

b) Incentivar la produccién editorial de calidad para situar a ECOSUR como un referente en

publicaciones con temas de frontera sur, Centroamérica y el Caribe, y permitir alcanzar los
objetivos institucionales.

c) Contribuir a la difusién del conocimiento cientifico con productos editoriales sustantives
para la proyeccién institucional, con énfasis en las publicaciones de las revistas:
Ecofronteras y Sociedad y Ambiente, para aumentar la imagen y reputacién de ECOSUR al
destacar su papel como generador de conocimiento cientifico relevante y de alta calidad.

d) Ofrecer materiales editoriales que contribuyan a construir una sociedad pUblica informada,
a elevar la cultura cientifica de los diversos sectores o en soporte a la transferencia
tecnolégica, que facilita el acceso a informacién cientifica y tecnolégica actualizada y
confiable para el pdblico en general.

e) Fortalecer la cultura de inclusién con productos o servicios ligados a la rama editorial para
audiencias minoritarias o excluidas, para reducir las brechas de conocimiento, y fomentar
la empatia y la comprensién entre diferentes segmentos de la sociedad.

f) Impulsar procesos de promocidon y distribucion de libros con acciones estratégicas que
visibilicen la produccidon institucional a gran escala y que, al mismo tiempo, propicien la
vinculacidén con el entorno social en el sur-sureste de México, para consolidar la reputacion
de la institucidon como un referente en investigacidén y conocimiento.

g) Fomentar la cultura de propiedad intelectual y legalidad en materia de publicaciones para
garantizar su apego a los estandares nacionales e internacionales e incorporar al programa
editorial el debido reconocimiento de las lenguas originarias, asi como los procesos de
normalizacién de su escritura, para garantizar gue las publicaciones cumplan con los
estandares éticos y legales, y el respeto por la diversidad cultural y lingUistica.

h) Elaborar informes periddicos e indicadores para las instancias internas, la Coordinaciéon
General de Vinculacién y las solicitudes de informacidn de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Informacién, para garantizar la eficacia y la rendicién de cuentas en estas areas.
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i) Coordinar y supervisar las labores del personal de su area, evaluar su desempefio e
identificar sus necesidades de capacitacién en términos de competencias, asi como guiar
sus programas de trabajo hacia la consecucidén de metas y objetivos institucionales, para la
mejora continua y el logro de resultados satisfactorios.

j) Planear y proyectar los recursos financieros, materiales y el talento humano necesarios
para la operacién éptima del érea, para anticipar necesidades, optimizar el uso de recursos
y garantizar la continuidad de las operaciones de manera efectiva,

k) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el cédigo de conducta institucional, la declaracién
de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No Tolerancia
a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la institucién, es esencial para
promover un ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la instituciéon educativa,
y para cultivar una cultura de igualdad, no discriminacién, integridad y ética en todos los
aspectos de la vida académica y profesional.

) Atender las demés que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacion General de
Vinculacién en el ambito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la
proteccién de la institucién y la promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad

en la organizacién.

La persona que ocupe el cargo de Titular de la Coordinacién de Fomento Editorial y Difusion de la
Ciencia sera designada por |z Direccién General, a partir de una recomendacién de la Coordinacién
General de Vinculacién. La designacién seréd por tres afios y podra ser ratificada por un periodo

igual.

3.2 Coordinacién de Comunicacién Social y Divulgacién de la Ciencia
El puesto de Coordinacién de Comunicacién Social y Divulgacién de la Ciencia tiene por objeto
hacer y promover la difusion y divulgacién de los resultados de la investigacidn cientifica,
fundamentalmente dirigida a todos los sectores sociales a quienes el conocimiento producido en
la institucion les sea Util y/o necesario. Todo esto a través del uso de medios, de muy diversa indole,
que socialicen dicha informacién de la forma mas clara y asertiva de acuerdo con el sector al que

va dirigido.

Coordina las acciones de las cinco unidades para la transferencia del conocimiento generado por
la investigacién en cada una de ellas, asi como de las otras actividades institucionales, con el fin de
coadyuvar a su aprovechamiento por actores sociales de cada uno de los estados en donde se

encuentran.

Funcicnes:

a) Colaborar transversalmente con las personas Representantes de Vinculacién y Difusién de
cada una de las unidades y con la Coordinacién General de Vinculacién para la ejecucion
de proyectos institucionales o estratégicos que determine la Direccién General.

b) Promover en coordinacién con las personas Representantes de Vinculacion y Difusién de

las unidades, el desarrollo de los programas y las actividades que se desarrollan en toda la
institucién, para asegurar su beneficio amplio y efectivo.
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Desarrollar estrategias de comunicacion para dar visibilidad al quehacer institucional, a las
contribuciones y proyectos de la institucion en el ambito pUblico y cientifico.

Hacer propuestas creativas para el desarrollo de los productos de comunicacion que
genera el Departamento: videos, fotografia, folletos, infografias, carteles, articulos de prensa
y capsulas de radio, entre otros, para mejorar la efectlwdad de la comunicacion
institucional.

Brindar asesoria en materia de divulgaciéon de la ciencia al personal, para contribuir asi a
una comunicacion efectiva del conocimiento cientifico.

Mantener la vinculacién con representantes de medios de comunicacién masiva, locales,
regionales, nacionales e institucionales, para la difusién de informacién relevante sobre las
actividades y logros de la institucion.

Promover y mantener la colaboracion con otros centros publicos y redes relacionadas con
la comunicacion de la ciencia, para compartir recursos, experiencias y mejores practicas en
el campo de la comunicacién cientifica.

Coordinar y supervisar las labores del personal de su area, evaluar su desempefio e
identificar sus necesidades de capacitacién en términos de competencias, asi como guiar
sus programas de trabajo hacia la consecucidon de metas y objetivos institucionales, para la
mejora continua y al logro de resultados satisfactorios.

Planear y proyectar los recursos financieros, materiales y el talento humano necesarios
para la operacién éptima del departamento, para anticipar necesidades, optimizar el uso
de recursos y garantizar la continuidad de las operaciones de manera efectiva.

Administrar los recursos materiales y financieros que le sean asignados en apego a las
disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables, para una gestion
eficiente, gue permita maximizar el impacto de los recursos en las actividades y proyectos.

Elaborar informes (trimestrales, semestrales y anuales) e indicadores para las instancias
internas, la Coordinacion GCeneral de Vinculacién y las solicitudes de informacién de la
Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién, para el monitoreo interno como para
responder a requerimientos de instancias superiores y solicitudes de informacién publica.

Cumplir con el Cddige de Etica de la APF, elCcédigo de Conducta institucional, la
Declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcidn y otra normativa aplicable a la institucidn, es esencial
para promover un ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la institucién
educativa, y para cultivar una cultura de igualdad, no discriminacion, integridad y ética en
todos los aspectos de la vida académica y profesional.

Atender las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién General de
Vinculacién en el &mbito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la
proteccion de la institucién y la promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad
en la organizacién.
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La persona titular de la Coordinacién de Comunicacién Social y Divulgacién de la Ciencia sera
designada por la Direccién General, a partir de recomendacién de la Coordinacién General de
Vinculacién. La designacién serd por tres afios y podra ser ratificada por un periodo igual.

3.3 Coordinacién de Gestion Tecnolégica e Innovacién Social

La persona Responsable de Gestién Tecnolégica y Socicambiental tiene como objetivo fomentar y
apoyar la transferencia de conocimientos, tecnologias y productos elaborados en ECOSUR a
organismos y empresas de los sectores publico, social y privado, potenciando los beneficios de las
actividades cientificas al conjunto de la sociedad. Ademas, realizar proyectos y programas que
impacten v que permitan avanzar a mayores niveles de competitividad y bienestar social de
manera favorable en el desarrollo de la regién. También enriquecer las capacidades de innovacion
v generar mecanismos que faciliten la interaccién con los sectores publico, privado y social, asi
como supervisar las actividades del drea de contratos y convenios.

Funciones:

a) Detectar proyectos con potencial innovador y apoyar su consolidacién para facilitar su
transferencia.

b) Brindar al personal de investigacion responsable del proyecto el apoyo y asesoria legal para
gestionar la transferencia de tecnologia y la comercializacion de los bienes y servicios que
se desarrollan en ECOSUR, para facilitar la entrega de los servicios generados.

c) Elaborar propuestas para proyectos de innovacion, proyectos productivos y proyectos de
transferencia de tecnologia, para identificar oportunidades, definir objetivos y disefiar

estrategias para impulsarlios.

d) Asesorar en registro ante el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Cientificas y
Tecnolégicas (RENIECYT), para permitir al personal completar los trémites y requisitos

necesarios.

e) Supervisar el registro: invenciones, derechos de autores y realizar el trdmite de patentes
ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), para proteger legalmente las
innovaciones y creaciones de ECOSUR.

Brindar servicios de capacitacién en materia de Propiedad Intelectual, para que las
p
personas interesadas protejan adecuadamente sus creaciones o inventos.

g) Brindar capacitacién sobre gestion de tecnologia, para maximizar los beneficios que la
tecnologfa puede aportar a la institucion, al tiempo gue se minimizan los riesgos y se

optimiza su uso y aprovechamiento.

h) Generar un esguema o diagrama para visualizar la manera en que se llevara a cabo la
gestién y la transferencia de los bienes y servicios que se producen en ECOSUR.

i) Continuar el seguimiento al proceso de transferencia y actualizar los procesos, para que los

bienes y servicios transferidos estén teniendo el impacto previsto y estén siendo utilizados
de manera efectiva para beneficiar a la comunidad y al entorno en el gue se implementan.
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j) Dar seguimiente a los convenios y contratos, para asegurarse de gue se cumplan los
compromisos establecidos en los acuerdos, asi como tener un registro detallado de los
compromisos y responsabilidades de cada parte.

k) Coordinar y supervisar las labores del personal de su é&rea, evaluar su desempefio e
identificar sus necesidades de capacitacidon en términos de competencias, asi como guiar
sus programas de trabajo hacia la consecucién de metas y objetivos institucionales, para la
mejora continua y al logro de resultados satisfactorios.

I) Elaborar informes periddicos (trimestral, semestral y anual) e indicadores para las
instancias internas, la Coordinacion General de Vinculacién y las solicitudes de informacién
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion, , para el monitoreo interno como
para responder a requerimientos de instancias superiores y solicitudes de informacién
publica. g

m) Administrar los recursos materiales y financieros que le sean asignados en apego a las
disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables, para una gestion
eficiente, gue permita maximizar el impacto de los recursos en las actividades y proyectos.

n) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
Declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcion y otra normativa aplicable a la institucion, para
promover un ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la institucion educativa,
y para cultivar una cultura de igualdad, no discriminacién, integridad y ética en todos los
aspectos de la vida académica y profesional.

o) Atender las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién Ceneral de
Vinculacién en el ambito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la
proteccion de la institucién y la promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad
en la organizacion.

La persona gue sea Responsable de Gestidn Tecnoldgica y Socicambiental sera designada por la
Direccién General, por recomendacién de la Coordinacién General de Vinculacidn. La designacion
sera por tres anos y podra ser ratificada por un periodo igual.

3.4 Coordinacién de Educacién Continua y Vocaciones Cientificas
El objetivo del puesto es de formar personas con capacidades técnicas y académicas fortalecidas,
de calidad y relevancia en México y en la frontera sur de México, América Central y el Caribe, en los
temas de estudio e ideologia de ECOSUR. Fomentar la participacién de la sociedad, nifiez y
juventud a la ciencia, humanidades y a la tecnologia en los programas que ECOSUR disefia para tal
objetivo.

Funciones:
a) Identificar, promover y fomentar programas potenciales de educacién continua que
generen recursos y diferenciarlos de los programas de extensidén y vinculacién, esto

contribuye a la diversificacién de ofertas educativas y a la generacién de ingresos
adicionales para la institucién.
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Proponer normativas, politicas y procedimientos institucionales en materia de educacion
continua de calidad, que permite establecer un marco sélido que garantice la excelencia
en la oferta de programas de formacidén continua.

Participar en la generacién de lineamientos institucionales de recursos propios referentes
a educacién continua y vocaciones cientificas, para asegurar la sostenibilidad y el desarrollo
de programas de formacién continua de alta calidad.

Proponer procedimientos y estrategias innovadoras para el fomento y aprovechamiento
de la actividad de Educacién Continua, para mantener la relevancia y efectividad de los
programas.

Impulsar la implementacién de programas de Educacién Continua en linea y mixtos de
calidad, que contribuyan a ampliar el alcance y aprovechar las ventajas de la tecnologia.

Apoyar la actualizacién y capacidades de docencia en linea brindando el servicio de disefio
instruccional a la comunidad académica para la implementacién de cursos en linea y
mixtos, que ofrecen una experiencia de aprendizaje en linea enriquecedora para asegurar
la calidad y efectividad de los cursos.

Mantener y consolidar los sistemas de gestiéon de la informacion de la actividad de
Educacién Continua, que contribuyan a una administracién efectiva y a la toma de
decisiones basadas en datos sélidos.

Mantener actualizada la plataforma de formacién y capacitacién continua en linea de
ECOSUR, para ofrecer una experiencia de aprendizaje actualizada y de alta calidad.

Conocer las necesidades de capacitacién de las empresas, entidades gubernamentales o
asociaciones sociales y productivas del sureste del pafs, para disefiar y ofrecer programas
de formaciéon continua que respondan de manera efectiva a las demandas y desafios
especificos de la region.

Emitir constancias y diplomas digitales en linea de Educacién Continua, talleres y otras
actividades relacionadas con el fomento a las Vocaciones cientificas, donde se contribuye
a fortalecer la credibilidad y el valor de la formacién continua ofrecida.

Mantener actualizado el catidlogo web de promocién de la actividad de Educacion
Continua institucional, para proporcionar informacién precisa y actualizada sobre los
programas y oportunidades de formacién ofrecidos por la institucion.

Proponer estrategias institucionales de mercadotecnia de la actividad de educacion
continua, para promover y atraer & un publico diverso de participantes, y aumentar la
visibilidad y el impacto de los programas de formacion continua ofrecidos por la institucion.

Generar alianzas institucionales para la realizacién de programas de Educacion Continua
colaborativos, para enriquecer la oferta formativa y aprovechar recurses y conecimientos
de otras entidades.

Realizar y apovar en las actividades dirigidas a programas para la poblacién académica de

los niveles media superior y superior, para fortalecer su formacién y desarrollo de
habilidades.
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o) Apoyaren larealizacién de los programas de Vocaciones Cientificas como: Taller de Ciencia
para Profesores, Pasaporte al Camino del Conocimiento Cientifico, Noche de estrellas,
Taller de Ciencia para Jévenes, ECOSUR a Puertas Abiertas, Juventud ConCiencia, que
permiten adquirir una cultura de aprecio por el conocimiento cientifico y tecnoldgico.

p) Evaluary medir el impacto social de las actividades desempefadas en los programas para
comprender y cuantificar los beneficios y resultados que generan.

qg) Elaborar informes (trimestral, semestral vy anual) periédicos e indicadores para las
instancias internas, la Coordinacién General de Vinculacién y las solicitudes de informacién
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion, esto contribuye a una gestion
eficiente y a la comunicacién efectiva de los resultados y el impacto de los programas.

r) Administrar los recursos financieros y materiales que le sean asignados en apego a las
disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables, que contribuye a la
eficiencia y la transparencia en la gestion de los recursos de la institucion.

s) Cumplirconel Cédigo de Etica de la APF, el cédigo de conducta institucional, la declaracién
de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No tolerancia a
Actos de Corrupcidn y otra normativa aplicable a la institucidn, es esencial para promover
un ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la institucion educativa, y para
cultivar una cultura de igualdad, no discriminacién, integridad y ética en todos los aspectos

de la vida académica y profesional.

t) Atender las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacion General de
Vinculacién en el &mbito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la
proteccion de la institucién vy la promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad

en la organizacidén.

La persona titular de la Coordinacién de Educacién Continua y Vocacicnes Cientificas sera
designada por la Direccién General, por recomendacién de la Coordinacion General de Vinculacién.
La designacidon sera por tres afios y podra ser ratificada por un periodo igual.

3.5.1 Representante de Vinculacién de Unidad (5)

La persona gue ocupa el puesto de Representante de Vinculacion de Unidad tiene el objetivo de
apoyar y articular al perscnal académico de su Unidad con el sector social, empresarial,
gubernamental, institucional y con organismos tanto nacionales como internacionales, con el fin
de lograr la apropiacidn social de la ciencia y coadyuvar a los programas de investigacién,
educacion continua, desarrollo e innovacidn tecnolégica, transferencia de tecnologia, generacién
de modelos de desarrollo de patentes, y la gestidn para la resolucién de problematicas regicnales
identificadas.

Funciones;

a) Elaborar junto con la Coordinacion de la Unidad el plan de trabajo de esta drea dentro del
contexto del Plan de Trabajo de la Coordinacién General de Vinculacién, para alinear las
metas y objetivos de |la unidad con los objetivos institucionales y estratégicos.

b) Solicitar a las éreas correspondientes el catdlogo de servicios y productos que se generan
en su unidad y puedan ofrecer a la comunidad local, nacional, e internacional, tanto del
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sector publico como el privado, para fortalecer la vinculacién y el impacto de la institucion
en diversos ambitos.

c) Elaborar y mantener un directorio regional de empresas, asociaciones, organizacicnes e
instituciones tanto plblicas como privadas a las cuales se pueda ofrecer los productos y
servicios de ECOSUR, para contribuir a la promocidn y el aprovechamiento de los recursos
y capacidades de la institucién en beneficio de la comunidad.

d) Darseguimiento a convocatorias en las gue podria participar el personal académico de las
unidades correspondientes, para aprovechar oportunidades de colaboracion,
financiamiento y reconocimiento en el ambito académico y cientifico.

e) Articularse con el drea de Educacién Continua y Vocaciones Cientificas, asi como con la
Coordinacién de la Unidad los Programas de Vocaciones Cientificas y los cursos de
Educacién Continua, para asegurar una ejecucién eficaz y alineada a los objetivos

institucionales.

f) Colaborar con la Coordinacién de Unidad para apoyar la organizacion de la Semana de
Intercambio Académico (SIA).

Buscar alianzas de vinculacién gue permitan la obtencién de recursos financieros para

Q)
sostener actividades propias de vinculacién.

h) Darseguimiento a los convenios generales y especificos de la unidad.

i) Apoyar la gestion y transferencia de tecnologla, para la aplicacién efectiva de la
investigacién y el desarrollo tecnolégico en la sociedad, promoviendo la innovacién y el

crecimiento econdmico.

Colaborar con el drea de Fomento Editorial y Difusién de la Ciencia, con la distribucion de
la revista Ecofronteras, con la venta de los libros y otras actividades de promocidn de esta
area, para difundir el conocimiento generado por la institucion y fortalecer su presencia en

la comunidad académica y cientifica.

)

k) Apoyar en la comunicacion y organizacion de eventos internos y externos en cada Unidad,
as/ como en la redaccién de notas periodisticas en medios de comunicacién local y
regional, gestién de espacios en prensa, para fortalecer la visibilidad y el impacto de la

institucién en la regién.

) Promover entre el personal académico actividades de divulgacién relacionadas con sus
investigaciones, para compartir el conocimiento generado y fortalecer la visibilidad de la

labor investigativa de'la institucion.

m) Acompafar y convocar a actividades de comunicacion de la ciencia gue promuevan la
divulgacién del trabajo académico del personal de ECOSUR de la unidad, para difundir el
conocimiento generado y fortalecer la conexidn entre la institucion y la comunidad.

n) Gestionar espacios de difusién y divulgacién de las actividades institucionales y

académicas ante distintos medios de comunicacién regionales, para fortalecer la relacion
con la comunidad y compartir los logros y contribuciones de ECOSUR de manera efectiva.
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o) Organizar las visitas guiadas de grupos gue lo solicitan en la unidad y establecer vinculos
con las instituciones de educaciéon superior para la recepcién de estudiantes, donde se
contribuye a enriquecer la experiencia de aprendizaje y fortalecer la relacién con otras
instituciones académicas.

p) Fungir como integrante del Comité de Vinculacién y coordinar la Convocatoria de
Estimulos de Actividades de Vinculacién en su Unidad, para impulsar y reconocer las
iniciativas de vinculacién con el entorno.

g) Elaborar informes periédicos (trimestral, semestral y anual) e indicadores para las
instancias internas, la Coordinacion General de Vinculacién y las solicitudes de informacién
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién. Administrar los recursos
financieros y materiales que le sean asignados en apego a las disposiciones juridicas,
reglamentarias y administrativas aplicables, esto contribuye a la gestién eficiente y
transparente de las actividades, y programas de vinculacién.

r)  Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
Declaraciéon de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcion y otra normativa aplicable a la institucion, es esencial
para promover un ambiente de respeto, seguridad y respensabilidad en la instituciéon
educativa, y para cultivar una cultura de igualdad, no discriminacién, integridad y ética en
todos los aspectos de la vida académica y profesional.

s) Atender las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las gque instruya la Coordinacién General de
Vinculacién y Coordinacién de Unidad en el ambito de su competencia, para garantizar el
cumplimiento legal, la proteccién de la institucién y la promocién de una cultura de
excelencia y responsabilidad en la organizacién.

La persona que ocupe el cargo de Representante de Vinculacién y Difusién de Unidad sera
designada por la Direccién General. La designacién sera por tres afios y podra ser ratificada por un
periodo igual.

4. Coordinacién General de Articulacién y Fortalecimiento
Institucional (CGAFI)

El objetivo principal de la Coordinacién General de Articulacién y Fortalecimiento Institucional es
la de coordinar de manera transversal los esfuerzos y politicas de la Direccién General y las areas
sustantivas, asegurando el adecuado desarrollo de los procesos y actividades institucionales, en un
contexto de derecho humano a la ciencia y la democratizacion. Esta Coordinacién busca fortalecer
la interaccion y la implementacién de politicas institucionales, promoviendo la cohesién y el
cumplimiento de sus objetivos a través de una gestién integrada, colaborativa y de respeto humano
y ambiental, en congruencia con la misién de ECOSUR y la normativa que lo rige, en particular la
Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologias e Innovacién. Para ello se apoyara
y coordinard varias areas con caracter transversal, como son: la UTIC, el Area de Monitoreo y Mejora
Continua del Desempefio Institucional; el Area de Programas y Organos Colegiados; la Unidad de
Igualdad de Género e Inclusidn y el Plan Ambiental de ECOSUR.

Funciones:
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Articular e implementar las politicas institucionales de manera transversal con las areas
sustantivas. '

Coordinar, orientar y potenciar los esfuerzos de las dreas de la Unidad de Tecnologias
de la Informacién y Comunicaciones (UTIC), Plan Ambiental de ECOSUR (PAECOSUR),
Unidad de Igualdad de Género e Inclusion (UIGI), con el propésito de contribuir a
reforzar y proyectar las actividades académicas de ECOSUR.

Convocar y organizar las asambleas institucionales que permitan la participacion y
toma de decisiones de la vida institucional. Se debera articular los esfuerzos de las
diferentes areas y actores involucrados en la organizacién de las asambleas, la
identificacién de necesidades y recursos para la organizacién, y la promocion de la
transparencia y la rendicién de cuentas del proceso. -

Representar a la Direccién General en diversos actos de indole académico o
institucional en el pals y el extranjero.

Supervisar las funciones del Area de Monitoreo y Mejora Continua del Desempefio
Institucional,y la de Seguimiento de Programasy Organos Colegiados. Esta supervisién
implica un seguimiento permanente del desempefio del control interno institucional y
la implementacién de estrategias y acciones para mejorar la calidad y eficiencia de los
procesos y sistemas institucionales; asf como el cumplimiento de programas
gubernamentales que permiten dar cuenta de los avances de ECOUR en materia de no
corrupcién, igualdad, no discriminacion, entre otros temas.

Asistir el trabajo del Comité Externo de Evaluacién para presentar los avances anuales
en materia de articulacién y fortalecimiento institucional. Participar en el Consejo

Consultivo Interno de manera activa

Coordinar y supervisar las labores del personal de su area, evaluar su desempefio e
identificar sus necesidades de capacitacién en términos de competencias, asl como
guiar sus programas de trabajo hacia la consecucién de metas y objetivos

institucionales.

Administrar los recursos materiales yfmancxeros que le sean asignados en apego a las
disposiciones juridicas, reglamentanasy administrativas aplicables.

Atender y dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la informacion y de proteccién
de datos perscnales, que en el ambito de su competencia requieran la Unidad de
Transparencia. Asimismo, participar en las sesiones del Comité de Transparencia
cuando sea solicitado, y garantizar el cumplimiento de la normatividad establecida en
materia de Transparencia, Rendicién de Cuentas, Acceso a la Informacién, Proteccion

de Datos Personales y Archivo.

Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
Declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de
No Tolerancia a los Actos de Corrupcién y demas normativa aplicable a |z institucion.
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K] Las demas gue se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Direccién General en el &mbito
de su competencia

La persona que ocupe el cargo de Coordinacién General de Articulacién y Fortalecimiento
Institucional seré designada por la Direccién General. La designacién sera por tres aflos y podré ser
ratificada por un periodo igual.

4.1 Coordinacién de la Unidad de Tecnologias de la Informacién y

Comunicacién (UTIC)

La Coordinacién de la UTIC tiene como objetivo establecer estrategias y gestionar proyectos en
tecnologias de la informacién y comunicacién; atender los requerimientos de la comunidad en el
ambito tecnolégico; optimizar procesos mediante la automatizacién; facilitar la comunicacion,
difusion y divulgacion del quehacer académico y administrativo con la implementacién de
procesos digitales; promover el fortalecimiento y el uso eficiente de las plataformas tecnolégicas;
coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales alienados a la normatividad vigente en
materia de Tecnologias de la Informacién y Comunicacion (TIC); implementar procedimientos para
asegurar la seguridad de la informacién generada en la institucion.

Funciones:

a) Proponer anualmente a la Coordinacion General de Articulacién y Fortalecimiento
Institucional, las estrategias de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones -TIC-,
alineadas a los objetivos institucionales y en apego a la normatividad vigente aplicable.

b) Definir politicas y protocolos para el usc y administracién de recursos institucionales en TIC.

c) Establecer procedimientos de seguridad de la informacién y planes de contingencia para
los servicios de la UTIC.

d) Establecer metodologias y procedimientos tecnolégicos para fortalecer la gestion
institucional.

e) Planificar a mediano plazo los aspectos derivados de la administracién de riesgos y el
control interno.

f)  Atender informesy requerimientos al interior de ECOSUR y para las entidades regulatorias,
para la gestion de la UTIC.

g) Coordinary supervisar las labores del personal del &rea, evaluar su desempefo e identificar
necesidades de capacitacién, asi como guiar sus programas de trabajo para la consecucion
de metas y objetivos institucionales.

h) Participar en comités (TIC, COCODI) y reuniones internas para atender asuntos
relacionados con el mbito de su competencia y cumplir con la normatividad.

i) Asesorar al grupo directivo y al personal académico y administrativo en materia de
tecnologias de la informacién y comunicaciones.

J)  Organizar proyectos en TIC para el apoyo a las areas sustantivas y administrativas.
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Administrar los recursos materiales y presupuestarios que le sean asignados en apego a las
disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

Atender y dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la informacidén y de proteccién de
datos personales, que en el ambito de su competencia requiera la Unidad de
Transparencia, asi como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cuando sea
solicitado; asimismo, deberé dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia
de Transparencia, Rendicion de Cuentas, Acceso a la Informacion, Proteccion de Datos

Personales y Archivo.

Cumplir con el Cédige de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucicnal, la
Declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcion y otra normativa aplicable a la institucion.

Las demas gue se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién General de
Articulaciéon y Fortalecimiento Institucional en el ambito de su competencia.

La persona gue ocupe el cargo de titular de la Coordinacién de la UTIC sera designada por la
Direccién General, por recomendacién de la Coordinacién General de Articulaciéony fortalecimiento
Institucional. La designacién sera por tres afios y podra ser ratificada por un periodo igual.

4.1.1

Responsable del Area de Soporte Técnico (Software y Hardware)

El objetivo del puesto es establecer estrategias, organizar y realizar el soporte técnico a equipos de
cémputo para atender incidéncias y requerimientos en lo que respecta a software y hardware
institucional; asi como prestar apoyo en consultoria técnica en proyectos de adquisicién o modelos
de innovacién; realizar informes y anexos técnicos que refiera la norma vigente en materia de

Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones (TIC)

Funciones:

a)

e)

g

Proponer anualmente a la Coordinacion de la UTIC, las actividades estratégicas del area,
alineadas a los objetivos institucionales y en apego a la nermatividad vigente aplicable.

Coordinar al personal adscrito al drea de Soporte técnico.
Establecer los programas de trabajo del personal adscrito al drea de Soporte Técnico.

Brindar apoyo a la comunidad en la instalacién, configuracion y actualizacién en hardware
y software institucional.

Atender informes y reguerimientos solicitados por la Coordinacién de la UTIC o la
Coordinacién General de Articulacién y Fortalecimiento Institucional.

Asegurar la aplicacién de los procesos normativos aplicables al area Soporte técnico.

Elaborar Informes técnicos sobre baja, reparacion, adguisicién de equipos y reposicién de

)

equipo.
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h) Elaborar anexos técnicos y propuestas para investigaciones de mercado y estudios de
factibilidad.

i} Elaborar y mantener actualizado el inventario del equipo de cédmputo, impresoras vy
software institucional.

j) Resguardar los medios de instalacién de software institucional. *
k) Administrar la mesa de servicios (bitacora electrénica).

I) Planear y gestionar los tramites requeridos para la adquisicion de insumos de cémputo
necesarios para aplicar el soporte técnico a todas las unidades.

m) Administrar los recursos materiales que le sean asignados en apego a las disposiciones
juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

=
B
J
)
=
=
o
QO

n) Colaborar con todas las areas de la UTIC para atender incidencias o solicitudes,

o) En el Marco de Gestidn de Seguridad de la Informacion (MGSI) o equivalente, dar
seguimiento y cumplimiento a los controles asignados por la Coordinacién de la UTIC.

Unidad de Asuntos Juridicos

p) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
Declaracién de Cero Teolerancias al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de
No Tolerancia a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la institucién.

ERNO DE

OnIE

g) Las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién de la UTIC en el

ambito de su competencia.

La persona que ocupe el cargo de Responsable del Area de Soporte técnico (Software y Hardware)
sera designada por la Direccién General, por recomendacion de la Coordinacién General de
Articulacion y Fortalecimiento Institucional. La designacidn seré por tres afios y podra ser ratificada
por un periodo igual.

4.1.2 Responsable del Area de Redes de Datos Institucionales
El objetivo del puesto es de establecer estrategias, proyectos, coordinar, supervisar, disefiar, operar
y administrar |os servicios de red de voz y datos institucionales, gestionar proyectos que mejoren
las capacidades de comunicacién de ECOSUR.

Funciones:

a) Proponer anualmente a la Coordinacién de la UTIC, las actividades estratégicas del area,
alineadas a los objetivos institucionales y en apego a la normatividad vigente aplicable.

b) Coordinar al personal adscrito a Redes de Datos Institucionales.

c) Elaborary mantener actualizado el inventario del equipo de cémputo, “switch”, ruteadores,
“Access point"y todo lo que es competencia al d&rea de Redes de Datos Institucionales.

d) Definir e implementar procedimientos de seguridad de la informacién y planes de
contingencia para los servicios del area de Redes de Datos Institucionales.

e) Registrar en bitdcora las incidencias y solicitudes al &rea de Redes de Datos Institucionales.
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f) Instalar, inventariar, actualizar, mantener y supervisar la infraestructura de la red de datos
institucionales.

g) Asegurar la aplicacién de los procesos normativos aplicables al area de Redes de Datos
Institucionales.

h) Coordinar y realizar labores de mantenimiento preventivo y correctivo en equipos en
hardware y software relacionados a la red de datos institucionales.

i) Atender las incidencias en materia de voz, datos y videoconferencias.
j) Coordinar la administracién de los equipos de seguridad perimetral.

k) Cocrdinar y realizar analisis de la informacién proporcionada por el equipo de seguridad
dedicado a recoleccién de datos de navegacién y amenazas de red.

) Administrar los recursos materiales que le sean asignados en apego a las disposiciones
juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

m) Atender informes y requerimientos sclicitados por la Coordinacién de la UTIC o la
Coordinacién General de Articulacién y Fortalecimiento Institucional.

n) Administrar y supervisar la seguridad en las Redes de Datos institucionales, asi como los
enlaces y anchos de banda institucionales de comunicacion de voz y datos.

o) Administrar y supervisar la prestacién de servicios de videoconferencia y los equipos
institucionales de comunicacién de voz.

p) En el Marco de Gestién de Seguridad de la Informacién (MGSI) o equivalente, dar
seguimiento y cumplimiento a los contreles asignados por la Coordinacion de la UTIC.

g) Cumplir con el Cédligo de Etica de la APF, el Cédige de Conducta institucional, la
Declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcion y otra normativa aplicable a la institucion.

r) Las deméas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién de la UTIC en el
dmbito de su competencia.

La persona gue ocupe el cargo de Responsable de Redes de datos sera designada por |a Direccion
General, por recomendaciéon de la Coordinacién General de Articulacion y Fortalecimiento
Institucional. La designacién serd por tres afios y podra ser ratificada por un periodo igual.

4.1.3 Responsable del Area de Infonomia
El objetivo del puesto es de establecer estrategias, planear y organizar acciones para evaluar,
integrar, desarrollar y administrar sistemas aplicativos y servicios de las &reas sustantiva y
administrativa de ECOSUR: asimismo brindar soporte para el uso, andlisis, toma de decisiones,
comunicacién y difusién de la informacién institucional.

Funciones:
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a) Proponer anualmente a la Coordinacién de la UTIC, las actividades estratégicas del area,
alineadas a los objetivos institucionales y en apego a la normatividad vigente aplicable.

b) Atender informes y requerimientos a solicitud de la Coordinacidn General de Articulacion
y Fortalecimiento Institucional y de la Coordinacién de la UTIC,

c) Elaborar y mantener actualizado el inventario de desarrollos, plataformas y aplicativos
institucionales.

d) Coordinary realizar labores de mantenimiento preventivo y correctivo a los desarrollos de
plataformas y aplicativos institucionales.

e) Registrar en bitdcorza las incidencias y solicitudes del drea de Infonomia.

f) Definir e implementar procedimientos de seguridad de la informacion y planes de
contingencia para los servicios del area de Infonomfa.

1]
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g) Coordinar el anélisis, disefio, desarrollo, administracidon y mantenimiento de sistemas de € E‘E
informacion o portales institucionales. § g
F 1]
. - . C ER Lo
h) Supervisar la administracion de las bases de datos institucionales. e 3
X B
i) Coordinar la definicion de los modelos, metodologias y tecnclogias bajo los cuales se §§= B

conducira el area para el desarrollo de sus actividades, productos y servicios.

Jj) Administrar los recursos materiales que le sean asignados en apego a las disposiciones
juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

k) En el Marco de Gestidon de Seguridad de la Informacién (MGSI) o equivalente, dara
seguimiento y cumplimiento a los controles asignados por la Coordinacién de la UTIC.

)  Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
Declaracion de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcidn y otra normativa aplicable a la institucién.

m) Las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién de la UTIC en el
ambito de su competencia.

La persona que ocupe el cargo de Responsable de Infonomia serd designada por la Direccién
Ceneral, por recomendacién de la Coordinacién General de Articulacién y fortalecimiento
Institucional. La designacidn serd por tres afios y podra ser ratificada por un periodoe igual.

4.1.4 Responsable del Area de Desarrollo e Innovacién Tecnolégica
(DIT)

El objetivo del puesto es de establecer estrategias y proyectos encaminados a las tecnologias que
sustentan mineria de datos, internet de las cosas, ciberseguridad, cémputo en la nube,
colaboracion abierta, tecnologias sociales, inteligencia artificial, ciencia ciudadana, entre otras que
refiera a la industria 4.0; coordinar actividades y funciones del personal adscrito al érea, alineadas
al desarrolloy seguimiento de solucicnes TIC conforme a las mejores practicas y marcos normativos
aplicables en el uso eficiente de infraestructura y plataformas colaborativas institucionales.
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Funciones:
a) Proponer anualmente a la Coordinaciéon de la UTIC, las actividades estratégicas, plan de

trabajo, registro de actividades e inventario de software y hardware del area, alineadas a los
objetivos institucionales y en apego a la normatividad vigente aplicable.

b) Planear la gestidn de procesos de innovacidn de las areas de la UTIC, asi como su
pertinencia en otras areas de la institucién.

c) Proponer las metodologias y normatividad vigente para la gestion de proyectos
estratégicos institucionales relacionados con TIC.

d) Asesorar y desarrollar soluciones basadas en inteligencia artificial y ciencia de datos
alineadas con el quehacer institucional en tareas como percepcién remota, internet de las

]
cosas. g
£ w
T g
e) Establecer estrategias o proyectos que encaminen a la industria 4.0 o equivalente, alienado ;5 &
en el 4mbito académico. 2 o 3l
£2g
-5
f) Asesorary capacitar en el uso de tecnologias de la informacién y su normatividad. J ﬁ g_} 31
< o
|50 $EQ
g) Atender la aplicacién de los procesos normatives aplicables al tratamiento y resguardo de | §H g T
la Informacién (Planes de contingencia para seguridad, respaldo y continuidad de ! E;::: 5 2
operaciones). | g E 5
=
i >

e

h) Gestionar la infraestructura institucional (sites y recursos tecnoldgicos para
almacenamiento y procesamiento de datos)

i) Gestionar el directoric activo institucional, listas de difusién, grupos de seguridad y
plataformas de correo y colaborativas.

j) Elaborar procedimientos y manuales que permitan hacer eficiente el uso de los recursos
tecnoldgicos.

k) Planear actividades de transferencia tecnolégica para la formacién y desarrollo de capital
hurnano relacionado con el quehacer del area (difusion, presentaciones, trabajo de campo,

articulos).

) Atender informesy requerimientos solicitados por la Coordinacién de la UTIC.

m) Administrar los recursos materiales que le sean asignadocs en apego a las disposiciones
juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

n) Colaborar con todas las areas de la UTIC para atender incidencias o solicitudes.

o) En el Marco de Gestién de Seguridad de la Informacién (MCSI) o equivalente, dara

seguimiento y cumplimiento a los controles asignados por la Coordinacion de la UTIC.

o) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de' Conducta institucional, la
Declaracién de cero tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicicnamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la institucion.

Pégina 48 de 65



O

e

CoQLUR

GOBIERNO DE {;;?-5! CONAHCYT | £5,cce
GEAP v

~ MEXICO

Manual de Procedimientos Especificos

q) Las demas gue se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién de la UTIC en el &mbito

de su competencia.

La persona que ocupe el cargo de responsable del drea Desarrollo e Innovacion Tecnoldgica (DIT)
serd designada por la Direccién General, por recomendacién de la Coordinacién General de
Articulacién y Fortalecimiento Institucional. La designacion serd por tres afios y podra ser ratificada

por un periodo igual.

4.1.5 Responsable del Centro de Datos y Herramientas de

Colaboracién

El objetivo del puesto es mantener, gestionar y respaldar la infraestructura tecnolégica e
informacién institucional del Centro de Datos y de las Herramientas de Colaboracién. Ademas,

garantizar la disponibilidad, seguridad y adaptabilidad de los recursos y servicios.
Funciones:
a) Administrary gestionar las plataformas colaborativas.

b) Proteger los datos personales y avisos de privacidad en plataformas colaborativas como
Microsoft 365,

c) Supervisar las directivas de acceso a las plataformas colaborativas.
d) Serresponsable de la adopcidén tecnoldgicas de la UTIC.
e) Desarrollar habilidades y competencias en los usos de las plataformas colaborativas.

f) Dirigir proyectos para la gestion documental y de calidad a través de las plataformas
colaborativas, SharePoint y Power Platform.

g) Gestionar el directorio institucional unificado, asl como los aplicativos en la nube y en sitios
con una cuenta de autentificacién (por siglas en inglés SSO) y los accesos electronicos

institucionales.
h) Recuperar datos dafiados o perdidos.
i) Desarrollar tableros control con Power Bi.

j)  Coordinar las plataformas institucionales para apoyar en el desarrollo de los eventos
institucionales de divulgacién cientifica.

k) Administrar los recursos materiales que le sean asignados en apego a las disposiciones
juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

I)  Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
Declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la institucion.
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m) Las demas gue se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién de la UTIC en el

ambito de su competencia.

La persona que ocupe el cargo de responsable del drea de Centro de datos y herramientas de
colaboracién sera designada por la Direccidn General, por recomendacion de la Coordinacién
General de Articulacién y Fortalecimiento Institucional. La designacién sera por tres afios y podra

ser ratificada por un periode igual.

4.2.1 Responsable de Monitoreo y Mejora Continua del Desempefio

Institucional

El puesto de Responsable de Monitoreo y Mejora Continua del Desempefio Institucional tiene
como objetivo apoyar en la formulacion, elaboracion y reporte de indicadores institucionales ante
instancias internas y externas, asi como apoyar al desemperio eficiente de |a institucion mediante

la evaluacién del desempefoly la mejora continua de sus procesos.

Funciones:

a)

)

c)

d)

=

Colaborar en la formulacién y proyeccién de los indicadores institucionales.

Concentrar la entrega periédica de avances de los indicadores institucionales y las
evidencias de soporte, para elaborar y reportar de forma periédica las matrices de
indicadores para la medicién del desempefio institucional a diversas instancias externas e

internas.

Atender las solicitudes de informacidn de instancias externas e internas relacionadas con
los avances y el cumplimiento de indicadores de desempefio.

Disefiar e implementar instrumentos de evaluacién y monitoreo del desempefio
institucional.

Custodiar la matriz de procesos institucionales y asegurar su vigencia y congruencia con la
misién, objetivos y metas institucionales.

Acompafar a las diferentes instancias de la institucién en el mapeo y sistematizacién de
procesos.

En el marco del Sisterma de Control Interno Institucional, identificar areas de oportunidad
en los procesos institucionales y acompafiar a las instancias involucradas en la

implementacién de mejoras.

En el marco del Sistema de Control Interno Institucional, identificar vulnerabilidades en los
procesos prioritarios de la institucion y acompafiar a las instancias involucradas en la

implementacién de acciones de control.

Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cdédigo de Conducta institucicnal, la
Declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia y otra normativa aplicable a la institucién.

Las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales ©

administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién General de
Articulacién y Fortalecimiento Institucional en el ambito de su competencia.
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La persona gue ocupe el cargo de Responsable de monitoreo y mejora continua del desempefio
institucional sera designada por la Direccién General, por recomendacion de la Coordinacién
Ceneral de Articulacion y Fortalecimiento Institucional. La designacion sera por tres afios y pedra
ser ratificada por un periodo igual.

4.3.1 Responsable de Seguimiento de Programas y Organos

Colegiados
El puesto de Seguimiento de Programas y Organos Colegiados tiene como objetivo principal
atender diversos programas institucionales y gubernamentales; apoyar logisticamente a los
érganos colegiados de la institucién, entre los que se mencionan el Consejo Consultivo Interno, el
Comité de Control y Desemperio Institucional, la Junta de Gobierno v el Comité Externo de
Evaluacion.

Funciones:

a) Colaborar con la Direccién de Administracién para el registro del Programa Nacional de
Combate a la Corrupcidén y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestién PUblica.

|

Unidad de Asuntos Juridicos

b) Fungir como Enlace del Comité de Control y Desarrollo Institucional y coordinar la entrega
de los informes trimestrales y anuales de |a institucion.

MEXICO

c) Elaborar informes periédicos sobre el seguimiento de acuerdos de los 6rganos colegiados
para identificar y comunicar a las &reas sustantivas las oportunidades y amenazas
detectadas.

3. GOBIERNO DE

d) Coordinar la logistica y elaborar las actas para las reuniones de la Junta de Gobierno,
Consejo Consultivo Interno y Comité Externo de Evaluacién.

e) Dar seguimiento a algunas actividades que lleva a cabo la Coordinacién General de
Articulacién y Fortalecimiento Institucional.

f) Sergarante del seguimiento al registro y actualizacién de los comités internos de ECOSUR.

g) Administrar los recursos materiales que le sean asignados en apego a las disposiciones
juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

h) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
Declaracion de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcién y demas normativa aplicable a la institucién. (aplicar
parrafo a todos los cargos).

i) Las demds gue se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién de Estrategias vy
Programas Institucionales en el &mbito de su competencia.

La persona que ocupe el cargo de Seguimiento de Programas y Organos Colegiados sera
designada por la Direccion General, por recomendacién de la Coordinacién General de Articulacién
y Fortalecimiento Institucional. La designacién serad por tres afios y podré ser ratificada por un
periodo igual.
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4.4.1 Responsable de la Unidad de Igualdad de Género e Inclusién
La Unidad de Igualdad de Género e Inclusién es el drea encargada de promover, institucionalizar y
transversalizar la igualdad e inclusién en todas las areas de la institucion, de acuerdo con los
compromisos adquiridos a nivel nacional y gubernamental. El puesto tiene como objetivo
organizar la politica de igualdad e inclusién de ECOSUR, en colaboracién con las demas areas
institucionales, para alcanzar una cultura institucional y organizacional cen enfoque de perspectiva
de género, inclusién, y no discriminacion. 1

Funciones:

a) Acordar con la Coordinacién General de ‘Articulacién y Fortalecimiento Institucional, las
actividades que colocaran el tema de género e inclusién en la agenda, estrategias,

programas y politicas institucionales. ; ‘
b) Generar estrategias y colaboraciones institucionales que refuercen la transversalizacién de 2 {;
la perspectiva de género e inclusién. :57 r};
\) 1
c) Orientar, promover, crear y monitorear las acciones gue contribuyan al cumplimiento de la E
politica nacional e institucional en materia de igualdad, en particular con la o :"
implementacién del Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres ae -
(PROIGUALDAD) y el Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminacion gg- "j
(PRONAIND). B &
Swt =
% >

d) Promover la incorporacién de la perspectiva de género en el presupuesto y la normativa
institucional.

e) Representar a ECOSUR en redes y colaboraciones interinstitucionales que impulsan estos
temas (p.e. RENIES, RENADESI).

f) Asesorary dar seguimiento a los mecanismos para la prevencién y atencidn de la violencia
de género, en coordinacién con las personas consejeras de la institucion y el Comité de
Etica.

g) Colaborar en las acciones que determine la Direccion General y la Direccién de

administracién en cuanto a la politica institucional de igualdad e inclusion.

h) Administrar los recursos materiales que le sean asignados en apego a las disposiciones
juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables.

i) CumplirconelCédigode Etica de la APF, el cédigo de conducta institucional, la declaracion
de cero tolerancias al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de no Tolerancia
a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la institucion.

j) Las deméas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o

administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién de la UTIC en el
ambito de su competencia.
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La persona que ocupe el cargo de responsable de la Unidad de Igualdad de Género e Inclusidn serd
designada por la Direccién General, por recomendacion de la Coordinacién General de Articulacion
y Fortalecimiento Institucional. La designacidn sera por tres afios y podra ser ratificada por un
periodo igual.

4.5.1 Responsable del Plan Ambiental de ECOSUR (PAECOSUR)

Es un area de trabajo transversal a todas las unidades, responsable de elaborar el Plan Ambiental
de ECOSUR, coordinar su ejecucion y promover actividades que permitan a ECOSUR ser una
institucién ambientalmente responsable y congruente con sus objetivos institucionales de un
manejo sustentable de los recursos, asi como asegurar el cumplimiento de la legislacién ambiental
vigente. PAECOSUR esta formada por personal voluntario proveniente de las diferentes areas de Ia
institucion.

El puesto de Responsable del Plan Ambiental de ECOSUR tiene como objetivo coordinar en
colaboracién con personal voluntario de las diferentes areas de la institucion, la planeacidn,
organizacion y control de los planes y programas del PAECOSUR con el fin de aplicar las politicas y
lineamientos ambientales a los procesos y actividades cotidianas de ECOSUR.

Funciones:

a) Acordar con la Coordinacién General de Articulacion y Fortalecimiento Institucional, las
actividades que se llevaran a cabo en el afio, en apoyo a la congruencia entre la mision
institucional y los valores con las actividades cotidianas.

b) Coordinar el personal voluntaric de cada Unidad para llevar a cabo las actividades
planeadas.

c) Proponer politicas y lineamientos ambientales aplicados a procesos operativos y de toma
de decisiones en ECOSUR, con el fin de mejorar su desempefio ambiental a través de
promover una cultura de la responsabilidad ambiental y la aplicacién de practicas de
gestidn del desempefio ambiental que contribuyan a la sustentabilidad institucional.

d) Participar en el seguimiento de las obligaciones normativas de la institucién en materia
ambiental.

e) Asesorar y detectar las necesidades de capacitacién en las &reas de administracion,
laboratorios y otras sobre temas de salud ambiental para curnplir con la normatividad
establecida por la Comisién de Seguridad e Higiene.

f) Implementar un sistema de gestién ambiental y de energia.

g) Participar en la Red de los Planes Ambientales Institucionales de la Asociacién Nacional de
Universidades e Institutos de Educacién Superior (ANUIES).

h) Asesorar al Comité Interno de Ahorro Energético de la Comisién Nacional para el Uso
Eficiente de Energia (CONUEE).

i) Darseguimiento a los infermes de |a Coordinacién de Laboraterios Institucionales sobre la
gestion de los Residuos Peligrosos.

i) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
Declaracién de Cero Toierancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la institucion.
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k) Las demas gue se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacidén General de
Articulacién y Fortalecimientc Institucional en el ambito de su competencia.

La persona gue ocupe el cargo de Responsable de PAECOSUR sera designada por la Direccidn
Ceneral, por recomendacién de la Coordinaciéon General de Articulacién y Fortalecimiento
Institucional. La designacion serd por tres aflos y podra ser ratificada por un periodo igual.

5.1 Coordinacion de Estrategias y Politicas Institucionales

La Coordinacién de Estrategias y Politicas Institucionales depende directamente de la Direccién
General v se relaciona con las Coordinaciones Generales y la Direccién de Administracion para
organizar la planeacién institucional y su seguimiento mediante diversos infermes solicitados a lo
largo del afio. El objetivo principal del puesto es cocrdinar la implementacién de acciones
estratégicas entre la Direccién General, las Coordinaciones GCenerales y la Direccion de
Administracién, para contribuir al funcionamiento integral y eficiente de la institucion.

Funciones:

Integrary coordinar acciones congruentes con el Plan Nacional de Desarrolloy el Programa
sectorial para las humanidades, ciencias, tecnologias e innovacién, y otros ordenamientos
aplicables en el sector, para asegurar gue las actividades y proyectos estén en concordancia
con las metas y objetivos establecidos a nivel nacional en estas areas.

a)

b) Coordinar la integracién del Programa Institucional y Plan Anual de Trabajo, asi como
monitorear su desarrollo y alcance con las diferentes areas, para asegurar la ejecucién

efectiva de |as estrategias y actividades institucionales.

Coordinar el disefio e integracién de nuevas métricas institucionales (metas y parametros)
para la medicién de resultados institucionales, para evaluar el desempefio y el impacto de

la institucion de las acciones desarrolladas.

c)

d) Coordinar y monitorear aspectos prioritarios sobre el desempefio institucional, con la
finalidad de elaborar el Informe semestral y anual de Autoevaluacién de la Institucidn, y
disefar los guiones y las herramientas necesarias para impulsar mejoras en este proceso.

Apoyar a diversas instancias en el disefio de estrategias prioritarias, para la Direccion
General y los Organos Colegiados, para contribuir al desarrollo y ejecucién de acciones
estratégicas que atiendan las necesidades y metas de la institucion.

f) Atender los requerimientos solicitados por diversas Instancias, tales el CONAHCYT, la SHCP,
la SFP entre otras, en el &mbito de su competencia.

Administrar los recursos materiales y financieros que le sean asignados en apego a las
disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables, para garantizar un uso
eficiente y responsable de los recursos de la institucion.

h) Atendery dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la informacién y de proteccion de
datos personales, gue en el dmbito de su competencia requiera la Unidad de
Transparencia, asi como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cuando sea
solicitado; asimismo, deberd dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia
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de Transparencia, Rendicién de Cuentas, Acceso a la Informacién, Proteccién de Datos
Personales y Archivo.

i)  Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
Declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la institucion, para
promover un ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la institucién educativa,
y para cultivar una cultura de integridad y ética en todos los aspectos de la vida académica
y profesional.

j)  Atender las demas que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién de Unidad en el
dmbito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la proteccién de la
institucién y la promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad en la
organizacion.

La persona gue ocupe el cargo de titular de la Coordinacién de Estrategias y Politicas
Institucionales serd designada por la Direcciéon General. La designacidn serd por tres afios y podra
ser ratificada por un periodo igual.

6.1 Coordinacién de Unidad (5)

Las Coordinaciones de Unidad representan a la Direccidén General en el lugar donde estan
establecidos las cinco unidades (Campeche, Chetumal, San Cristdbal, Tapachula y Villahermosa). A
su vez, coordinan y realizan las gestiones institucionales correspondientes en la entidad federativa
de la unidad, ademéds de planear, coordinar, supervisar y atender los asuntos relacionados con las
actividades institucionales (académicas, humanas, administrativas, legales y materiales), en
coordinacion con el departamento administrativo de la unidad.

Funciones:
a) Representarala Direccién Ceneral en actos protocolarios o de colaboracidon para establecer
y mantener relaciones institucionales sdlidas y efectivas con otras entidades y
organizaciones.

b) Coordinar la planeacién anual de la Unidad bajo su carge de acuerdo con el plan
estratégico de mediano plazo y supervisar la ejecuciéon de las estrategias, programas y
actividades derivadas de esta planeacion, asi como la elaboracién de informes derivados
de esta ejecucion, para asegurar gue las metas y objetivos institucionales se cumplan de
manera efectiva y que se mantenga la alineacidén con la vision a largo plazo de la
organizacion. .

c) Analizar y aprobar el presupuesto asignado a la Unidad en coordinacién con la jefatura de
Departamento Administrativo de Unidad, para acordar las prioridades de gastos anuales
operativos, capacitacién administrativa y gasto de inversién en la Unidad, para garantizar
una asignacion eficaz y alineada con las necesidades y objetivos de la Unidad.

d) En coordinacién con la jefatura de Departamento Administrativo de Unidad, atender todo
lo relacionado con |la asignacién y reasignacién de espacios en la Unidad y de su planeacion
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de crecimiento, para asegurar un uso efectivo y adecuado de los recursos fisicos de la
institucion.

e) Contribuir a la construccién y consolidaciéon de la imagen institucional, el mejoramiento
administrativo y la implementacién de estrategias de innovacién en la Unidad, que
contribuye al desarroilo y éxito sostenido de la Unidad en su conjunto.

f) Coordinar y supervisar las labores del personal adscrite al &rea, evaluar su desempefio e
identificar sus necesidades en términos de competencias, asi como guiar sus programas
de trabajo hacia la consecucién de metas y objetivos institucionales.

g) Acordar las actividades anuales de vinculacién y difusion con la persona responsable de esa
area en la unidad; asi como analizar y acordar las funciones, en colaboracién con la
Coordinacién General de Vinculacién, del personal de dicha Coordinacién adscrita a la
unidad, para asegurar una estrategia coordinada y efectiva en materia de vinculacion y
difusion.

h) Gestionarante la Direcciéon General, en acuerdo con el area de administracién de la Unidad,
la asignacién de recursos extraordinarios en caso de desastre, riesgo, vulnerabilidad de
caracter ambiental o emergencia sanitaria que afecte a la unidad o al personal en el
ejercicio de sus funciones, que contribuye a la seguridad y bienestar de la unidad y su
personal en momentos de crisis.

i) Atendery dar seguimiento a las sclicitudes de acceso a la informacion y de protecciéon de
datos personales, que en el ambito de su competencia requiera la Unidad de
Transparencia, asi como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cuando sea
solicitado; asimismo, debera dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia
de Transparencia, Rendiciéon de Cuentas, Acceso a la Informacién, Protecciéon de Datos
Personales y Archivo.

i) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
Declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcién y otra normativa aplicable a la instituciéon, para
promover un ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la institucion educativa,
y para cultivar una cultura de igualdad, no discriminacién, integridad y ética en todos los
aspectos de la vida académica y profesional.

k) Atender las demds que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Direccién General en el ambito de
su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la proteccién de la institucion y la
promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad en la organizacion.

Unidad Chetumal y Unidad Tapachula

Atender todos los requerimientos administrativos de personal y operativo del Jardin Botanico “Dr.
Alfredo Barrera Marin" (JBABM) en la Unidad Chetumal y jardin Etnobiolégico de las Selvas del
Soconusco” en la Unidad Tapachula, para contribuir al cumplimiento de los objetivos y la
preservacidn de estos espacios naturales de importancia cientifica y educativa.

La Direccién General designara a quienes ocupen las Coordinaciones de Unidad. La designacion
serd por tres aflos y podra ser ratificada por un periodo igual.
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6.1.1 Representante del Jardin Botanico “Dr. Alfredo Barrera Marin”
(IBABM)

Junto con la Coordinacién de Unidad, deberéd planear, organizar, coordmar y controlar las
actividades técnico-académicas, de educacién ambiental, difusién y comunicacién del
conocimiento cientifico natural y cultural del JBABM. Las actividades contables y de tesoreria
guedaran a cargo del departamento administrativo de la Unidad Chetumal, y la administracion de
recursos humanos, los recursos materiales y servicios generales, adquisiciones y obra publica serén
resueltos en comun acuerdo con la Coordinacidn de la Unidad Chetumal.

Funciones:

a) Acordar con su jefe (a) inmediato las actividades que se llevarén a cabo en su drea de
trabajo, en apoyo al cumplimiento de los objetivos, metas y compromisos institucionales
planteados en los documentos de planeacion, para asegurar que las acciones individuales
estén alineadas con los cbjetivos de la institucién.

b) Participar en la formacién de personas (tesistas, becarias, practicantes y prestadoras de
servicio social), para contribuir al desarrollo académico y profesicnal de futuros
profesionales en el campo de estudio correspondiente.

c) Supervisar el mantenimiento adecuado y cuidado general de las instalaciones del JBABM,
para mantener un entorno seguro y atractivo para visitantes y colaboradores.

d) Coordinar y supervisar las labores del personal adscrito al area, evaluar su desempeno e
identificar sus necesidades en términos de competencias, asi como guiar sus programas
de trabajo hacia la consecucidén de metas y objetivos institucionales, para asegurar un
eguipo altamente funcional y alineado con los objetivos de la institucion.

e) Administrar los recursos materiales y financieros que le sean asignados en apego a las
disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables, es esencial para
asegurar un uso eficiente y responsable de los recursos de la institucién.

f) Atender y dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la informacion y de protecciéon de
datos personales, que en el dmbito de su competencia requiera la Unidad de
Transparencia, asi como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cuando sea
solicitado; asimismo, debera dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia
de Transparencia, Rendicién de Cuentas, Acceso a la Informacién, Proteccién de Datos
Personales y Archivo.

g) Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cddigo de Conducta institucional, la
Declaraciéon de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcidon y otra normativa aplicable a la institucion, para
promover un ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la institucion educativa,
y para cultivar una cultura de igualdad, no discriminacién, integridad y ética en todos los
aspectos de la vida académica y profesional.

h) Atender las demads que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o
administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién de Unidad en el
dmbito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la proteccién de la
institucidn y la promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad en la
organizacioén.
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La persona que ocupe el cargo de Representante del Jardin Boténico "Dr. Alfredo Barrera Marin”
(JBABM) serd designada por la Direccién General, después de consultar a la Coordinacién de
Unidad correspondiente. La designacién sera por tres afios y podré ser ratificada por un periodo

igual.

6.1.2 Representante del Jardin Botanico Regional “El Soconusco”
Junto con la Coordinacién de Unidad de Tapachula, deberd planear, organizar, coordinar y
operativisar las actividades técnico-académicas, de educacion ambiental, difusion y com unicacion
del conocimiento cientifico natural y cultural del Jardin Botanico.

Funciones:

a)

b)

a)

h)

Presentar en el Plan Anual de Trabajo a la Coordinacién de la Unidad Tapachula, con visto
bueno de la persona responsable de Colecciones Bioldgicas; las actividades que se llevaran
a cabo en el Jardin Boténico, para el cumplimiento de los objetivos, metas y compromisos
institucionales planteados en los documentos de planeacién.

Participar en la formacién de capacidades (personas tesistas, becarias, practicantes y
prestadoras de servicio social, para contribuir al desarrollo académico y profesional de

futuros profesionales en el campo de estudic correspondiente.

Supervisar el mantenimiento adecuado y cuidado general de las instalaciones del Jardin
Botanico, para garantizar su funcionamiento dptimo vy la preservacién de su valor como

espacio natural y educativo.

Coordinar y supervisar las labores del personal adscrito al area, evaluar su desempefio e
identificar sus necesidades en términos de competencias, asi como guiar sus programas
de trabajo hacia la consecucién de metas y objetivos institucionales, para asegurar un
equipo altamente funcional y alineado con los propésitos de la institucion.

Administrar los recursos materiales y financieros que le sean asignados en apego a las
disposiciones juridicas, reglamentarias y administrativas aplicables, para asegurar un uso
eficiente y responsable de los recursos de la institucion.

Atender y dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la informacién y de proteccion de
datos personales, que en el ambito de su competencia requiera la Unidad de
Transparencia, asi como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cuando sea
solicitado; asimismo, debera dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia
de Transparencia, Rendicién de Cuentas, Acceso a la Informacion, Proteccion de Datos

Personales y Archivo.

Cumplir con el Cédigo de Etica de la APF, el Cédigo de Conducta institucional, la
Declaracién de Cero Tolerancia al Hostigamiento y Acoso Sexual, el Posicionamiento de No
Tolerancia a los Actos de Corrupcion y otra normativa aplicable a la institucién, es esencial
para promover un ambiente de respeto, seguridad y responsabilidad en la institucién
educativa, y para cultivar una cultura de igualdad, no d|scr:mlna<:|on integridad y ética en
todos los aspectos de la vida académica y profesional.

Atender las demds que se establecen en el presente Manual y otras disposiciones legales o

administrativas aplicables, asi como las que instruya la Coordinacién de Unidad en el
dmbito de su competencia, para garantizar el cumplimiento legal, la proteccion de la
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institucidén y la promocién de una cultura de excelencia y responsabilidad en la
organizacion.

La persona gque ocupe el cargo de Representante del Jardin Botanico Regional “El Soconusco” sera
designada por la Direccidon General, después de consultar a la Coordinacion de Unidad
correspondiente. La designacién sera por tres afios y podré ser ratificada por un periodo igual.

7. Comités

Para el desempefio cotidiano, toma de decisiones, asi como para su evaluacién, ECOSUR cuenta
con érganos colegiados tanto de gobierno y vigilancia, como de consulta externos e internos. En
este documento se toman en consideracién las definiciones comprendidas en la Ley General en
Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologias e Innovacién vigente, el documento de creacion -
de ECOSUR y su Estatuto Crganico. z

I) Organos colegiados de gobierno y vigilancia. Comprenden a las entidades que evaldan
y contribuyen a mejorar el desempenio institucional: la Junta de Gobierno y por decreto
para todos los organismos de la Administracién Publica Federal; y el Comité de Control y
Desempefio Institucional (COCODI).

SADO
sus Aspectos Legales

Il) Organos consultivos externos. Estos contribuyen a la evaluacion de la institucidn y toma
de decisiones para la Junta de Gobierno y/o la Direccién General. El Comité Externo de
Evaluacién, la Comisién Dictaminadora Externa estédn en esta categoria.

REV!

e

Unidad de Asuntos Juridicos

1lI) Comités internos. Se trata de érganos consultivos internos conformados por personal de
la institucién. Tienen funciones diversas como las de asesorar, emitir fallos y
recomendaciones, o bien implementar acciones relacionadas con la actividad académica,
y/o administrativa de ECOSUR. Su integracién es de caracter honorifico.

En sus esfuerzos por cumplir con la politica de igualdad y no discriminacion del gobierno federal,
ECOSUR busca, en la medida de lo posible, establecer una paridad de género en todos los comités

donde es posible intervenir, asi como seleccionar representantes de grupos histéricamente
discriminados cuando sea posible

7.1 Organos colegiados de gobierno y vigilancia
Junta de Gobierno (JG)

La Junta de Gobiernc es el maximo érgano de gobierno de ECOSUR. De acuerdo con el Decreto
por el que reestructura ECOSURYy la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologias
e Innovacién, esta se integra por la persona Titular de la Direccién General del CONAHCYT, o quien
ésta designe, representantes de la SHCP, SEP, SRE, SEMARNAT, CICY, A.C. e INECOL, A.C. También
forman parte de |la JG representantes de los Estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo y
Tabasco, una persona representante de la Universidad Nacional Auténoma de México y una del
Colegio de México, A.C., quienes tienen la calidad de personas consejeras.

Asimismo, la Junta de Gobierno, a invitacién de la Direccién General del Consejo Nacional de
Humanidades, Ciencias y Tecnologias, puede designar hasta dos personas consejeras a titulo
personal que serdn externas al organismo, que cuenten con reconocimiento por sus aportaciones
cientificas y calidad ética. Estas personas no podran tener suplente, duraran en su cargo tres afos
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y podrén ser ratificadas por una sola ocasidn; se procurara que la ratificaciéon se haga de manera
escalonada.

Comité de Control y Desempefio Institucional (COCODI)

El Comité de Control y Desempefio Institucional tiene como principal cbjetivo contribuir al
cumplimiento oportuno de los objetivos y metas institucionales con enfoque en resultados,
impulsar el establecimientc y actualizacidon del Sistema de Control Interno, y el anélisis vy

seguimiento de la deteccién y administracion de riesgos.

Su integracion y funcionamiento estd regido por el Titulo Cuarto del Acuerdo por el que se emiten
las Disposiciones y el Manual de Administrativo de Aplicacién General en materia de Control
Interne, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 03 de noviembre de 2016 y su Ultima
reforma del 5 de septiembre de 2018.

Estd integrado por la Direccién General de ECOSUR en calidad de persona presidenta, el Titular del
Organo Interno de Control en calidad de Vocal Ejecutivo; la persona Titular de la Direccion de
Administracién como Coordinadora de Control Interno; una persona Representante Sectorial del
CONAHCYT; una persona Representante del Area Juridico de la Coordinacién Sectorial; la persona
Titular de la UTIC de ECOSUR Yy el Comisariato PUblico de la SFP como Organo de vigilancia. Podran
fungir como personas invitadas a sus sesiones: una persona representante de la Unidad de Control
y Evaluacién de la Gestién Publica (UCEMGP) de la SFP; las personas Enlaces de COCODI, Control
Interno y Administracién de Riesgos, asi como las personas responsables de los temas a informar y

autoridades de la institucién.

7.2 Organos consultivos externos

Comité Externo de Evaluacion (CEE)

El Comité Externo de Evaluacién (CEE) es un érgano de carécter consultivo y de apoyo a la Junta
de Gobierno que tiene como funcién principal evaluar las actividades sustantivas de ECOSUR.

Las personas integrantes del CEE deberén gozar de reconocido prestigio académico y ético, y tener
amplia experiencia en el &mbito de las actividades de ECOSUR. Seran designadas por la Junta de
Cobierno a propuesta de la Direccién General del CONAHCYT y el desempefio de su cargo sera

honorifico.

El CEE es normado por los Lineamientos de Operacién del Comité Externo de Evaluacion de El
Colegio de la Frontera Sur.

Comisién Dictaminadora Externa para el Ingreso, Promocién y Permanencia del
Personal Cientifico y Tecnolégico de Carrera de El Colegio de la Frontera Sur (CDE)

La Comisién Dictaminadora Externa (CDE) es un érgano de caracter consultivo y de apoyo a la
Direccién General de ECOSUR, cuya funcién principal es evaluar el trabajo sustantivo del personal
cientifico y técnico, sobre la base de las condiciones establecidas en el Estatuto del Personal

Académico, para dictaminar sobre el ingreso, promocién y permanencia en la institucion.

Las personas integrantes de la CDE deberdn gozar de reconocido prestigio académico y ético, y
tener amplia experiencia en el ambito de las actividades de ECOSUR. Seran designadas por la Junta
de Gobierno a propuesta de la Direccién General del CONAHCYT. El desempefio del cargo de

miembro de la CDE sera personal, intransferible y honorifico.
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La CDE es normada por su Marco Operativo.

7.3 Comités internos

Asamblea

Las Asambleas del Personal de los Centros PUblicos serdn de naturaleza consultiva y se integraran
por todas las personas adscritas a ECOSUR, que realicen directamente investigacion humanistica
o cientifica, desarrollo tecnolégico o innovacion.

Con antelacién a su presentacién ante los Organos de Gobierno y de conformidad con la normativa
aplicable, las Asambleas conoceran y opinaran sobre los proyectos de programas institucionales de
los Centros PuUblicos y sus reformas.

La persona titular de la Direccién General presentara anualmente un informe de su gestion que
debera dar cuenta del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Institucional.

De igual manera, las Asambleas podran conocer, a propuesta de la persona titular de la Direccién
General o del Consejo Consultivo Interno, de cualguier otro asunto de relevancia e interés general
para el adecuado desenvolvimiento de las actividades sustantivas de ECOSUR.

Consejo Consultivo Interno
El Consejo Consultivo Interno esté definido por la Ley General en materia de Humanidades,
Ciencias, Tecnologias e Innovacién. Tiene por objeto opinar sobre los asuntos académicos,
institucionales y laborales que le consulte la persona titular de la Direcciéon General. Ademas,
opinard sobre los proyectos de Estatutos de Personal y los de Lineamientos de Estimulos del
Perscnal, asi como sobre sus reformas, con antelacién a su presentacién ante el Organo de
Gobierno y de conformidad con la normativa aplicable.

El Consejo Consultivo Internc serd presidido por la persona titular de la Direccién General y contara
con el nimero de vocales que determine el instrumento de creacién del Centro Publico, quienes
seran nombrados de manera paritaria por la persona titular de la Direccién General y por la
Asamblea de Personal del Centro PUblico;

Comité de Investigacion
El Comité de Investigacién tiene como objetivo asesorar a la Direccién General en lo relativo a la
elaboracién, revisién y seguimiento del programa de investigacion, la revision de propuestas para
participacién en convocatorias, la asignacion de plazas académicas y otros asuntos relativos al
programa de investigacion de ECOSUR

El Comité de Investigacion estd normado por el Reglamento Interno del Comité Académico de El
Colegio de la Frontera Sur.

Comisién Dictaminadora Interna (CDI)
La Comisién Dictaminadora Interna (CDI) tiene como objetivo validar la produccion académica
cientifica del personal académico y proveer, con caracter consultivo y de apoyo para la Direccion
General y la Comisién Dictaminadora Externa, de insumos cualitativos que sirvan de base para el
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anélisis y evaluaciéon del desempefio del personal de investigacidn, asi como para su seleccion,
ingreso, promocion, evaluacién, seguimiento y desarrollo académico.

La Comisién Dictaminadora Interna estd normada por el Reglamento Interno del Comité
Académico de El Colegio de la Frontera Sur.

Comité Evaluador de Técnicos y Técnicas (CETT)

El Comité Evaluador de Técnicos y Técnicas (CETT) de ECOSUR es un cuerpo de consulta académica
de la Direccién General de ECOSUR, cuyas funciones generales estdn descritas en el Estatuto del
Personal Académico (EPA) y el Estatuto Orgénico; que establecen gue este Comité se encarga de
evaluar al personal con categorfa de Técnico, para recomendar a la Comisién Dictaminadora
Externay a la Direccién General su ingreso, promocidn, evaluacién y permanencia. Asi mismo, en
los Lineamientos para el Otorgamiento de Estimulos del Personal Académico de ECOSUR, se
establece que el CETT debe aprobar la convocatoria que lanza la Direccién General sobre el
Programa de Estimulos del Personal Técnico.

Las funciones del Comité estan reguladas por el Reglamento Interno del Comité Académico de El
Colegio de |la Frontera Sur.

Comité de Docencia (CD)
El objetivo del Comité de Docencia es el de promover, disefar, coordinar y supervisar todas las
actividades de formacién de personas que realizan investigacién y colaboracién social o vinculacion
a nivel posgrado que se desarrollen en la institucion, asi como establecer los parametros, criterios
v lineamientos para la operacién, seguimiento y evaluacion que de ellos deriven.

El Comité de Docencia estd normado por Reglamento Interno del Comité Académico de El Colegio
de la Frontera Sur.

Comité de Vinculacion (COVI)
El Comité de Vinculacién es el érgano consultivo responsable de revisar y alimentar las estrategias
institucionales de vinculacién de El Colegio de la Frontera Sur con los diversos sectores que habitan
en el Sureste de México.

Este Comité estd normado por su Manual de integracién y funcionamiento.

Comité de Etica para la Investigacién (CEI)
El Comité de Etica para la Investigacidn tiene como objetivo garantizar el bienestar y los derechos
de los sujetos humanos, modelos animales, flora, fauna y demas recursos ambientales y culturales
de las comunidades participantes en el desarrollc de los proyectos de investigacion que realizan el
perscnal académico y estudiantes de El Colegio de la Frontera Sur, acorde a las normas éticas gue
rigen la investigacién cientifica, los ordenamientes juridicos y cddigos éticos nacionales e

internacionales correspondientes. Este comité estd ncrmado per un Reglamento.

Estd normado por el reglamento del Comité de Etica para la Investigacién de El Colegio de la
Frontera Sur.

Comité de Etica (CE)
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El Comité de Etica (CE) es un drganc constituido al interior de ECOSUR de conformidad con la
normativa en la materia gue busca fomentar una cultura de comportamiento ético y de integridad
de las personas servidoras publicas, mediante la participacién colectiva en la formulacién y
cumplimiento del Cédigo de Conducta Institucional. Su documento rector es el ACUERDO Por el
gue se emiten los Lineamientos Generales para la integracién y funcionamiento de los Comités de
Etica, publicado el 28 de diciembre de 2020, asi como el ACUERDO por el que se emite el Codigo
de Etica de las personas servidoras pUblicas del Gobierno Federal del 8 de febrero de 2022.

El Comité de Etica es el encargado de implementar acciones de capacitacién, sensibilizacién y
difusion de la cultura de la integridad en el ejercicio de la funcién pdblica, asi como de la atencidén
de denuncias por presuntas vulneraciones del Cédigo de Etica de las personas servidoras publicas
y al Cédigo de Conducta Institucional.

Comité Editorial (CEDI)
El Comité Editorial es un érgano colegiado interno de corte académico cuya funcién es apoyar a la
Coordinacién de Fomento Editorial para garantizar la calidad de la produccién editerial de la

institucién, asi como facilitar la consolidacién de una politica editorial acorde con los objetivos
institucionales.

Estd normado por el Reglamento del Comité Editorial de El Colegio de |la Frontera Sur.

Comité de Becas (CB)
El Comité de Becas es el érgano de ECOSUR que disefa politicas y programas institucionales para
regular el otorgamiento y seguimiento del Programa de Becas Institucionales, y proporciocnar
lineamientos basicos para las Becas Externas. Sus funciones son: a) Distribuir el presupuesto para
el Programa de Becas Institucionales y presentarlos para su aprobacién por la Direccién General.
b) Atender las denuncias de inconformidad que sean de su competencia. ¢) Informar anualmente

a la Direccién General, sobre los resultados de los diferentes programas financiados mediante
Becas Institucionales.

Las funciones del Comité estéan reguladas por el Reglamento General de Becas.

Comité Interno para el Uso Eficiente de la Energia (CIUEE)
El CIUEE tiene como fin promover las politicas institucionales de ahorro de combustible y energia
eléctrica. Su creacién responde, ademas, a la normativa emitida por la Comisién Nacional para el
Uso Eficiente de la Energia (CONUEE) de la Secretaria de Energia.

Estéd regido por los Criterios para Integrar el Comité Interno para el Uéo Eficiente de la Energia
establecidos por la Comisién Nacional para el Uso Eficiente de la Energia (CONUEE) en el Programa
Energética en la Administracién Publica Federal disponible en linea.

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS)
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios tiene por objetivo instrumentar un
mecanismo que tienda a mejorar la contratacion y arrendamiento de bienes y servicios de ECOSUR
conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su
Reglamento. Coadyuvar y verificar que en los procesos de adquisiciones, arrendamientos y
servicios se apliquen criterios de economia, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez a fin de
asegurar las mejores condiciones y beneficios para la entidad. Asimismo, establecer de forma clara
y precisa la integracion, operacion y funcionamiento del Comité, atendiendo la organizacion
interna de la entidad, tomando como referencia el marco normativo vigente en la materia y
promoviendo la agilizacion de trémites que permitan realizar con eficiencia y eficacia las
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adquisiciones, arrendamientos y servicios, para obtener los mejores resultados operativos,
administrativos y financieros.

El CAAS estd regulado por el Manual para la Integracién y Funcionamiento del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de El Colegio de la Frontera Sur.

Subcomité Revisor de Convocatorias de El Colegio de la Frontera Sur
£l Subcomité Revisor de Convocatorias de E|l Colegio de la Frontera Sur es un érgano colegiado que
revisa y en su caso dictamina la procedencia de las Convocatorias a las que hace referencia el
articulo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 39 de su
Reglamento, para que coadyuve a las mejores condiciones de abastecimiento de bienes,
arrendamientos y la contratacién de servicios gue requiera El Colegio de la Frontera Sur. !"'"""'““‘

(#4

El Subcomité Revisor de Convocatorias de El Colegio de la Frontera Sur esté regulado por el Manual
de Integracién y Funcionamiento del Comité.

~

uridic

-
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Comité de Bienes Muebles (CBM)
Este Comité pretende reforzar las medidas tendientes al control de los bienes muebles, lo mismo
que la disposicién final y baja de actives no funcionales o que han dejado de ser Utiles al servicio

tos legales

|
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sus funciones, conformacién y forma de operacién pueden consultarse en el Manual de Integracion g:: -
v Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles de El Colegio de la Frontera Sur, g /=
&2 D

Comité de Cancelacién de Adeudos (CCA)
Es la instancia colegiada encargada de conocer, analizar y aprobar la recuperacion o cancelacién i J
de adeudos por ser irrecuperables o incosteables.
Las funciones, procedimientos y forma de operar del CCA pueden encontrarse en el documento
Normas y Bases para la Cancelacion de Adeudos a Cargo de Terceros y a Favor de El Colegio de la
Frontera Sur.

Comité de Transparencia (CT)
El Comité de Transparencia es un érgano interno establecido en la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica v la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica,
y la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados.

Su objetive es crear una cultura de transparencia y acceso a la informacion, asi como de proteccién
de datos personales entre las personas servidoras publicas de ECOSUR.

Grupo de trabajo de Direccién de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones
(TIC)

El Grupo de Trabajo de Direccién de TIC representa un macroproceso de gobernanza para llevar el

gobierno de TIC, tanto en la operacién de los procesos de la UTIC y areas vinculadas, como en la

entrega de los servicios de TIC. Sus actividades son las siguientes:

e Asegurar que la dependencia cuente con una Cartera Ejecutiva de Proyectos de TIC
actualizada, conforme al Factor Critico PE-2.

e Alinear las prioridades de la Cartera Ejecutiva de Proyectos de TIC con las prioridades
institucionales, asf como con los programas sectoriales y especiales gue le competan.

e Verificar que las principales inversiones en materia de TIC se encuentren alineadas a los
objetivos estratégicos de la Institucion.
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e Establecer la coordinacion necesaria con la persona responsable de seguridad de la
informacion en la Institucién para armonizar el gobierno de TIC, la administracion de riesgos y
el Marco de Gestidon de la Seguridad de la Informacién (MGSI).

Lo anterior se establece en el Acuerdo por el que se modifican las politicas y disposiciones para la
Estrategia Digital Nacional, en materia de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones, y en la
de Seguridad de |a Informacién, asi como el Manual Administrativo de Aplicacién General en dichas
materias, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 08 de mayo de 2014, con Ultima reforma
el 23 de julio de 2018.

TRANSITORIOS

PRIMERO. E| presente Manual de Procedimientos Especificos entrard en vigor al dia siguiente de
su aprobacién por la Junta de Gobierno.

SEGUNDO. Las disposiciones internas de caracter administrativo gque se opongan al presente
Manual de Procedimientos Especificos quedaran sin efecto.

TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trédmite antes de la entrada en vigor del presente
Manual de Procedimientos Especificos se resclveran de conformidad con el crdenamiento legal
gue les dio origen.

CUARTO. La Direccién General de ECOSUR, en un plazo que no debera exceder de 10 dias habiles
posteriores a su aprobacidn, deberad publicarlo a través de los medios electrénicos y de difusidn
escrita de ECOSUR, asi como a través de la pagina web oficial de ECOSUR. Se realizard su
publicacién en el DOF, de conformidad con el articulo 4 de la Ley Federal de Procedimientos
Administrativos.
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